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MINISTERIO DE LA GUERRA

Noticias de los despachos recibidos en este m inisterio  
hasta la madrugada de hoy, referentes á la insurrec

ción carlista.
P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s .—SI Sr. Presidente del Po

der Ejecutivo, General en Jefe del ejército del Norte, continúa 
en LogrGño sin novedad, y participa que no cesó de nevar en 
todo el dia de ayer. SI General Blanco desde San Sebastian, 
coa fecha 16, manifiesta que el temporal sigue desencadenado 
imposibilitando las operaciones.

V a len c ia .—El General en Jefe, confirmando las noticias 
publicadas e n  la G a c e t a  del dia 16, trasm itidas por el Gober
nador militar de Tarragona, participa que sabedor de q u e  al
gunas facciones recorrian los pueblos entre Vinaroz y el Ebro, 
y  que á la derecha de este rio habían construido los carlistas 
un fuerte para impedir la navegación y las comunicaciones 
entre Tortosa y Amposta, salió el 13 de Vinaroz y avanzó á 
pernoctar en Santa Bárbara.

Durante la marcha las compañías de flanqueo hicieron al
gunos muertos y prisioneros al enemigo, y tres secciones del es
cuadrón de Villaviciosa, al mando del Capitán Manglano, que 
destacó por la izquierda, llegaron hasta la Cenia, donde sorpren
dieron dos compañías carlistas, que fueron puestas en completa 
dispersión, causándoles 18 muertos, entre ellos D. José Esplu- 
gues, Barón de Zafra, Vicepresidente de la llamada Diputación 
Real del Reino de Valencia, los titulados Coroneles D. Manuel 
Tornos y D. Cristóbal Repullés y un Capitán, cogiéndoles p ri
sioneros dos Oficiales, un Administrador de Aduanas y 22 indi
viduos más, 10 caballos, 21 armas, boinas y papeles de impor
tancia.

El Coronel Urtazun, Gobernador de Tortosa, avisado por el 
General en Jefe, salió al mediodía de la plaza con una pequeña 
columna, y después de arrojar de Roquetas y del fuerte cita
do, que llamaban de Malakof, á las rondas carlistas de la pla
za, destruyó aquel, causando algunas bajas al enemigo. El Ge
neral en Jefe después de esta operación entró en Tortosa, de 
cuyo punto volvió á salir el dia 15 para la Cenia, pasando por 
Más de Barberán sin otra novedad que un ligero tiroteo de 
sus flanqueadores ccn algunas rondas, causando al enemigo, 
dos muertos, uno de ellos el Comandante de armas de Santa 
Bárbara.

El Capitán general de Valencia participa que los guardias 
rurales de Gandía sorprendieron y capturaron en el pueblo de 
Coibera de Alcira á los hermanos secuestradores Ramón y 
José Peiro.

A raron .—El Brigadier Segundo Cabo manifiesta que el 
General Despujol continuaba el 15 en Cantavieja detenido por 
el furioso temporal de viento y nieve; pero ha debido salir ya 
de aquel punto. El cabecilla Lizárraga marchaba en huida 
háeia Villafranca.
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PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo nacional de Sa
nidad, se ha servido declarar de utilidad pública las aguas 
sulfurosas denominadas de Las Bauzas, sitúa las en el par
tido de la Puebla de Sanabria, de esa provincia, autori
zando á su propietario D. Fidel de Ramos para que abra 
al público el establecimiento balneario; habiéndose seña

lado la temporada oficial para el uso de las mismas des
de 1.° de Junio á fin de Setiembre.

Lo que de orden del expresado Presidente participo 
á V. S. para su inteligencia, conocimiento del interesado y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Diciembre de 1874.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: En vista de una exposición documentada de 
D. Antonio Ochoa, representante de la Compañía inglesa 
titulada The Bilbao I-ron Ore Company L im ited , solicitan
do que se apruebe la trasferencia hecha á su favor de la 
concesión otorgada por Real decreto de 26 de Agosto 
de 1871 á D. Carlos de Aguirre y  D. Simón de Oehandá- 
tegui para construir un muelle y otras obras en la playa 
de Sestao:

Resultando de los documentos que acompañan á la 
instancia que los mencionados concesionarios trasíirieron 
la concesión á favor de la Sociedad U rigü en , Vildósola, 
Coste y Compañía, que esta lo hizo á favor de los señores 
Brown y Fowler, y estos á favor de la citada Compañía 
inglesa, á quien representa el exponente; el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien apro
bar dichas trasferencias, reconociendo á la Compañía The 
Bilbao Iron Ore Company L im ited , como concesionaria de 
las mencionadas obras , con todos los derechos y obliga
ciones que emanan del citado Real decreto de 26 de Agosto 
de 1871.

Lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Noviem
bre de 1874.

NAVARRO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente promovido por Don 
Ignacio Figueroa en solicitud de autorización para pro
longar los muelles de su propiedad en la costa de Santa 
Lucía, del puerto de Cartagena, con arreglo al proyecto 
que ha presentado; el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, de conformidad con el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
conceder dicha autorización, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Los muelles se prolongarán hasta la línea general 
trazada para los de aquélla parte del puerto , cuya línea 
seguirá el muelle exterior , partiendo la prolongación del 
correspondiente al lado Norte del extremo del que hoy 
existe según la línea señalada en el piano respectivo, y de
jando libre para salvamento y vigilancia una zona de 20 
metros, contados desde la arista.

2.a El sistema de construcción del nuevo muelle por 
su frente exterior será el mismo que el adoptado para el 
de la muralla que se construye por cuenta del Estado; y 
para el caso de que el Gobierno extienda el dragado á todo 
el puerto, la fundación ó plano de asiento del referido mue
lle se llevará á la profundidad de ocho metros debajo del 
nivel del mar.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del In 
geniero Jefe de la provincia de Murcia.

4.a Para que esta concesión tenga carácter definitivo y 
pueda producir todos sus efectos deberá presentar al con
cesionario, ántes de empezar las obras, un proyecto deta
llado de ellas en la parte que pueda afectar al dominio pú
blico con arreglo á las condiciones propuestas por la Junta 
consultiva.

5.a Se dará principio á los trabajos dentro del plazo de 
seis meses, continuándolos sin interrupción y terminándo
los en el de dos años, contados desde la fecha de esta orden.

6.a En el de los 15 dias siguientes á su publicación en 
la G a c e t a , deberá consignar el concesionario en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 3.000 pesetas que le 
será devuelta cuando acredite tener hechas obras por igual 
valor.

7.a Queda el mismo obligado á conservar en buen es
tado la parte de ellas cuya ruina pudiera afectar al domi
nio público, sujetándose á las prescripciones generales que 
en su caso dicte el Ingeniero Jefe.

8.a La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión, siendo sus 
efectos los prescritos para casos análogos.

Lo digo Y. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de Noviembre 
de 1874.

NAVARRO.
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A . *

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 65.

MAR BÁLTICO.
Cos t as  de  S u e c i a .

L uces b e  R a t a n . Según anuncio del Gobierno sueco, 
desde el 15 de Setiembre de 1874, se encienden dos 
nuevas luces para señalar la entrada meridional del puer
to de Ratan, situado al N. de Umea, golfo deBothnia.

La interior es fija y roja; está á 9,2 metros sobre el 
nivel del mar, en el ángulo SE. de la casa délos guardas, 
que es roja con el ala meridional blanca, y  se halla en 
un morro bastante alto.

La exterior es fija y blanca; está á 5,6 metros sobre 
el nivel del mar, en un asta ó armazón roja, á 46 metros 
de la otra.

Ambas se avistan en tiempo claro á distancia de cinco 
á seis millas; iluminan el sector de 78° 45' comprendido 
entre el ESE. y el S. ^  SO ; se ocultan alN. de la primera 
demora tras Rata.skar y Soderklub; enfiladas guian zafo 
de todos los escollos que hayal S. del canal; y se hallan á 
la banda O. del canal meridional de Ratan por 63® 59' 48' 
lat.N . y 87° 7 '20" long, E.

En tiempo de niebla se toca una campana cerca deJ 
faro.

Luz be  Furon. En la parte NE. de Fui on, Sund n paso 
de Kalmar, se ha encendido una nueva luz con objeto 
de señalar el puesto de prácticos deOrskarshamns, recien 
establecido ante la ciudad de e4e nombre.

Dicha luz es fija, roja y blanca, y de aparato catóp»
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trico; aparece roja en el sector de 157° 30' comprendido 
entre el NO. y  el ESE., y  se presenta blanca en el resto 
del horizonte; y  en tiempo despejado se puede avistar 
del primer color á distancia de cinco millas, y  blanca á 
la de ocho.

La linterna está sobre el techo de la casa de los guar
das que es roja com o la de los prácticos; y  se halla situa
da por 57° 47' lat. N. y  22° 49' 50" long. E.

En un asta que hay á la banda oriental de la casa se 
iza una bola negra con una faja blanca por la mitad, para 
indicar que hay prácticos disponibles.

Luz de 1  amman. En el banco Dámman, situado en la 
parte septentrional del Sund ó paso de R aim ar, ante el 
puesto de prácticos de W állo, se ha encendido una luz 
blanca, giratoria y  de aparato ca tóptrico , la cual cada 
dos minutos da tres destellos, cada uno de cinco segundos 
de duración; está á 13,1 metros de el evacionsobre el nivel 
del mar; y  en tiempo despejado se avista ádistancia de 10 
millas en cualquier punto del horizonte que no sea en el 
sector de dos cuartas com prendido entre el O. y  el 
O .N .O .

La linterna está sobre el techo de una casa á 6,1 me
tros sobre el nivel del mar, y  pintada de color claro á 
fin de que de día sirva.de va liza ; y se halla situada 
por 57° 3' 36" lat. N. y  22° 53' 44" long. E.

En el faro, en tiempo de niebla ó cerrazón, se toca 
un agón ó batintin.

Al encenderse dicha luz, que continuará encendién
dose desde I.° de Marzo hasta el 15 de Diciembre, se ha 
apagado la luz provisional que había en el mismo sitio.

Luz de Svenska Hogarne. Desde 4 .u de Noviembre 
de 4874 se enciende una nueva luz en una torre recien 
construida en Storon, isla del grupo deSvenska Hogarne, 
situado en la parte N. E. del archipiélago de Estocolm o.

Dicha luz, que es giratoria y  de aparato diópirico de 
segundo orden, da cada minuto dos destellos, mitad blan
cos y mitad rojos, de diez segundos de duración cada uno, 
en los que lo rojo sigue inmediatamente á lo blanco, sien
do ambos cási de la misma duración: está á 30,8 metros 
sobre el nivel del mar; y  en tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 44 millas, desde cualquier punto del 
horizonte.

La torrees roja y  de celosía de hierro ; tiene 48,4 
metros de alto; y se halla situada por 59° 26' 42" lat. N. 
y 25° 52' 56" long. E.

En dicho faro, en tiempo de niebla ó cerrazón, se dis
paran dos cañonazos muy seguidos, en contestación á las 
señales de los barcos, á los que además se advierte con un 
cañonazo sólo, cuando se ve que van por mal cam ino;' 
y  en él residen prácticos de los abrigados fondeaderos 
del archipiélago.*

Storon y  las islas inmediatas están cubiertas de 
arbolado. La casa de los guardas, así com o otras varias 
que hay al NE. del faro, está pintada de rojo.

Estas noticias se refieren á las cartas núms. 192 y 213 de
la sección í.

Isla D agó.— F aro de Ristna.
Según anuncio del Gobierno ruso se ha encendido 

una nueva luz en una torre redonda, blanca, de hierro y  
de 25,3 metros de alto, situada por 58° 56' 4 5" latitud N. 
y  28° 16' 44" lóng. E., en la punta septentrional del cabo 
Ristna, extremidad occidental de la isla Dagó.

Dicha luz es fija, roja-y de aparato dióptrico de ter
cer orden; está á 35,8 metros de elevación sobre el nivel 
del mar: se puede avistar en tiempo despejado á distan
cia de 47 millas en el sector de 190° com prendido entre 
el N. 28° E. y  el S. 18° O.; y  sirve para evitar el bajo 
Nekmangrund y  dar á con ocer las inmediaciones de! 
cabo Ristna.

Las demoras son verdaderas.— Variación 7o 30' NO. 
en 4 874

Esta noticia se refiere á la carta núm. 213 ele la sección I ,

Madrid 9  de Diciem bre de 4 8 7 4 .=  C l a u d io  M o n t e r o .
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección de la Caja general de Depósitos.
Perteneciendo el cupón de resguardos al portador de esta 

Caja general , señalado con el núm. 136.230, y que vencía en 
31 del actual, al resguardo del mismo número que fué’ amorti
zado en el sorteo que se celebró en 30 de Jumo de este año, 
se hace saber al público por medio del presente ,anunci® que 
el mencionado cupón queds declarado nulo y por .consiguiente: 
fuera de circulación.

El Director general, Ramón Rodríguez Correa.

MINISTERIO DE LA GOBEBNACiON

D irección generai de Beneficencia, Sanidad 
y Establecim ientos penales.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 15 del vigente 
reglamento de baños y aguas minerales, se anuncia la vacante 
de la plaza de Médico-Director del Establecimiento balneario 
de Arnedillo (Logroño) por fallecimiento de D. León Príncipe 
que la ocupaba, á los efectos en su dia de lo determinado en 
los artículos 29 y 30 de dicho reglamento.

Madrid 15 de Diciembre de 4874.=E1 Director general, Pe
dro Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Huelva. ^
En virtud de lo dispuesto por la Dirección veneral de Obras 

públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 18 de

Enero próximo venidero, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en público remate de los-acopios de materiales para 
ja conservación de la carretera de segundo orden de San Juan 
del Puerto á Cáceres, durante el año económico de 1874 
á 1875.

Esta segunda subasta se celebrará en los términos preveni
dos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y en la orden 
circular de S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Julio de 1869, 
en el despacho de este Gobierno; hallándose de manifiesto en 
la Administración de Fomento de la misma, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y el pliego de condiciones 
facultativas y eeonónrcae que, han de regir en la subasta.

El trozo á que se ha de-referir esta contrata, la carretera 
á que corresponde y presupuesto de acopio se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente.al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse.en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que-acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida órden-circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicionesfigna*- 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en lo.-¿ términos prescritos por la ci
tada.instrucción; fijándose la prañera puja por lo ménos:en, 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelv-a 12 de Diciembre de 1874.==EI Gobernador, Fernando 
Fernandez de Echadilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha. ¿. . . ,  y de 
les requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la parte de la carretera de á    compren
dida en la expresada provincia y en el trozo núm. . .  ..x, que
empieza en. , . . .  y concluye en   se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios pára el referido trozo, con es
tricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa-y llanamente el t:po fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de dicho acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
Trozo único.—Acopios: 487‘50 metros cúbicos.—Importe: 

3.301 pesetas 21 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha señaiado el día 44 de 
Enero próximo venidero, á las doce de sil mañana, para la ad
judicación en público remate de los acopios de materiales para 
la conservación del primero, segundo y tercer trozo de la car- 
retera de primer orden de Alcalá de Guadaña á Huelva durante 
el año económico de 4874 á 75.

Esta segunda subasta se celebrará en los términos prevea 
nidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852, y en la orden 
circular de S. A. el Regente del Reino, fecha 24 de Julio de'1869, 
en el despacho de este Gobierno; hallándose de manifiesto-en 
la Administración de Fomento de la misma, para conocimiento
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del público, el presupuesto detallado y el pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de.regir en la subasta.

Los trozos á que se ha do referir esta contrata, la carretera 
que corresponde y presupuesto de acopios se designan en lá 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de los trozos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos  ̂debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
orden-circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la ci
tada instrucción ; fijándose la primera puja por lo ménos en 
'125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen do 25 pesetas.

Huelva 12 de Diciembre de 1874.—E1 Gobernador, Fer
nando Fernandez do Echadilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha ,y  de
las requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la-conserva
ción de las partes de la carretera de . . , . .  á . . . . .  , compren
dida en la expresada provincia y en los trozos números. 
que empieza en . . , . ,  y concluye , se compromete a to
mar á su cargólos acopios necesarios para los referidos trozos, 
con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, 
por 3a cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
ála ejecución de dicho acopio.)

( Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozos y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.
Trozo 1.°—Acopios : 1.353 metros cúbicos.—Importe: 30.859 

pesetas 19 céntimos.
Trozo 2.®—Acopios: 638 metros cúbicos.—Importe: 8.48[ pe

setas 57 céntimos.
Trozo 3.®—Acopios: 392 metros cúbicos.—Importe: 6.691 pe- < 

setas -18 céntimos.
Total: 2.388 metros cúbicos.— Importe: 46.031 pesetas 94 

céntimos.

A dm in istración  econ óm ica  de la p ro v in c ia  de M adrid .
Canje de e fe c to ? timlra'os.

Srgun lo dispuesto por la Dirección general de Rentas Es
tancadas en órden-circular de 4 del corriente me.s, deben po
nerse en circulación en 1.® de Enero próximo nuevos tipos de 
papel sellado, pagarés de bienes nacionales para ventas y cen
sos, sellos sueltos para i ólizas de segures, títulos y acciones 
de Banco, de recibos y cuentas y del.impuesto de guerra; que- 
(.: ■ ndo fuera de circulación el dia 31 del actual las emisiones 
qui do los citados electos se usan en la actualidad.

En su virtud, y con el fin de que puedan canjearse las exis
tencias que de los irenciormios efectos obrern en poder de par- 
oculares, corporaciones ó función0 dos públicos, esta Adminis
tración económica, de acuerdo con la Depositaría déla emprésa 
,¡ timbre de esta provincia, y sin perjuicio de Jas medidas 
adoptadas por la misma para practicar dicho servicio, ha acor
chan - uor su parte dictar las .reglas seguientes:

Id x El canillo de los indicados efectos se verificará todos los 
días de sol á sol desde el 4.® a.1 31 de Enero próximo, dedicán
dose en Madrid los dias festivos sólo al cambio de los efectos 
existentes en poder de los'estanqueros.,

2.a No se admitirá al canje rmgun efecto de los sujetos al 
recargo de 50 por 100 por decreto de 26 de Junio último que no 
e té habilitado con el cajetín ó sello correspondiente.
• 3.a El cambio en esta capital se verificará por los emplea
das de la expendeduría central de la empresa, calle de Carre
ta-, núm. 27, tienda.

4.a En las Administraciones subalternas y demás pueblos 
de la provincia deb rá efectuarse el canje todos los dias de sol 
á sol, inclusos los feriados; debiendo los Administradores su
balternos designar el estanco que ha de encargarse de este ser
vicio en loo puntos en donde haya más de una expendeduría.

5.a Todo el papel que por los particulares se presente al 
canje deberá llevar el nombre y rúbrica dé los interesados, con 
una nota en que se haga constar su domicilio, número y fecha 
de su cédula persona), que exhibirá.;#! encargado de verificar 
el canje. Los sellos sueltos que con. igual objeto se presenten 
al cambio y que no constituyan pliego se pegarán con separa
ción de clases y precios en hojas,'¿¡de; papel en blanco en una 
sola cara, según su cantidad, con lá-firma del interesado en la 
parte inferior ó al dorso, observándose las mismas formalida
des que para el canje de papel sellado. Es potestativo eir los 
encargados ds verificar el cambio adoptar las precauciones que 
estimen convenientes para asegurarse y garantir la personalidad 
de ios que presenten efectos, á fin de que si resultasen ilegíti
mos puedan ser sometidos los defraudadores a la acción de los 
Tribunales y exigirles por la empresa el importe de los mismos.

6.a Quedan exceptuados del requisito de la firma durante 
el citado mes de Enero los efectos que con el sello de 1874 ha
yan de cambiarse en la expendeduría de Madrid, si bien de
berán sujetarse al reconocimiento que se practicará en el acto 
por un empleado pericial de la Fábrida Nacional del Sello.

7.a Si por alguna corporación sñpresentasen efectos al canje 
se r-ítampárá el timbre que Ja misma aeóstumbre á usar; po
niendo también el suyo ía expendeduría que cambie, y en su 
.defecto la firma y rúbrica del encargado de ella.

8.a Se exceptúa del canje, en virtud de lo dispuesto en las 
reglas 6.a, 7.a y 8.a del art. 35 de la instrucción de 10 de No
viembre de 1861, el papel dé oficio que presenten los Tribuna
les, corporaciones ó funcionarios a quienes se les facilita gratis 
por el Real decreto de 12 pie Setiembre de dicho año.

En armonía con las anteriores disposiciones, esta Adminis
tración económica encarece á los Sres. Alcaldes, Administra
dores subalterr os de Re vitas Estancadas y Depositarios de la 
provincia, se presten mutuamente el aukilio necesario á fin de 
que el canje de- que se trata se verifique con el orden y preci
sión que corresponde.

Madrid 16 de-Diciembre de 1874.=¿El Jefe de la Adminis
tración económica, Gabriel Sánchez Alarcon.

A dm in istra ción  econ óm ica  de la p ro v in c ia  
de A lm ería .

Habiendo sufrido extravio lá carta de pago del depósito 
provisional para subastas, impuesto en la Caja de Depósitos de 
la provincia de Almería por los Sres. Alvarez hermanos en 22

de Febrero del año 1872, con los números 422 del diario de 
entrada y 65 del registro de inscripción, para optar á la subasta 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la misma, 
se anuncia por medio del presente, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 24 del reglamento de la expresada Caja, para 
la ejecución del decreto de 15 de Enero último.

Almería 11 de Diciembre de 1874,—Ei Jefe económico, Luis 
María Moreno.

A dm in istración  del C orreo  Central*
SECCXOJN DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Diciembre 
de 1874.

Núm. 356 Adela de Arregui.—Vitoria.
357 Antonio Montero.—Ciudad-Real.
358 Antonio Losada.—Tafalia.
359 Conde de Casa-Galindo.—Sevilla.
360 Carolina del Castillo.—Málaga.
361 Cruz Grijalbo.—Fuenmayor.
362 Francisco Valcárcei.—Alcalá de Henares.
363 Jerónimo Lobato.—Tafalia.
364 Gregorio Mendez.—Sagúes de Labiana.
365 Juan Herraiz.—Leganés.
366 José M. Villoreau.—Cartagena.
367 Julián Barba.— Vdlaviciosa de Odón.
368 Juliana Fernandez.—Proazas.
369 Miguel Rodríguez.—Valladolid.
370 Manuel Rubio.—Tetuan.
371 Manuel Bosch.—Ampuero.
372 Manuel Romero.—Alicante.
373 Pedro G. San Román.—Olías.

Madrid 17 de Diciembre de 1874.=El Administrador, José 
Maña Soler.

¿u n ta  p ro v in c ia l de In stru cción  p ú b lica  de Cuenca.
Habiendo de proveerse la Secretaría de esta Junta con ar

reglo á lo prescrito en el art. 6.® del decreto de 5 de Agosto 
último, los que deseen obtenerla remitirán á esta Corporación 
una solicitud acompañada de la hoja de estudios, servicios y 
méritos debidamente justificada y en el término de 15 dias, 
que principiarán á contarse desde el en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d *

Cuenca 11 de Diciembre de 1874.=El Presidente’, Gaspar 
Tortajada.=El Vocal Secretario interino, Manuel Lope.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  de M adrid.
Esta Excma. Corporación ha* aeordádo sacar á pública su

basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer Asilo de mendicidad de San Bernardino, bajo el precio 
tipo de 30 céntimos de peseta la ración, cuyo servicio comen
zará á regir el dia 1.® de Enero próximo y terminará el 31 de 
Diciembre de 1875.

La subasta tendrá lugar el día 21 del corriente, á las doce 
y media de su mañana, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la li
citación do manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaria de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del-remate, de doce de la mañana á cuatro de ia tarde.

Madrid 15 de Diciembre de i874.=EÍ Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de chocolate á las Casas de Socorro de es a 
capital, bajo el tipo de 3 pesetas kilogramo, cuyo servicio co
menzará á regir el día i.® de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre dé 1875.
1 La subasta tendrá lugar el día 22 del corriente, á la  una y 

media de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 15 de Diciembre de !874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan á las'acogidas-en el segundo Asilo 
de mendicidad de San Bernardino, situado en la ciudad de Al
calá de Henares, bajo el tipo de 22 céntimos de peseta la ración 
de 460 093 gramos, ó sea una libra, cuyo servicio comenzará 
á regir el dia 1.® de Enero próximo y terminará el 31 de Di
ciembre de 1875.

Se verificará doble subasta que tendrá lugar, una en 1a, 
sala de remates de su tercera Casa Consistorial, sita en la plaza 
de la Constitución, núm. 3, y otra en Ja oficina del segundo 
Asilo, el dia 22 del corriente, á la una de su tarde; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo y en la mencionada oficina del Asilo todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 15 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á las 
Gasas de Socorro de esta capital, bajólos tipos de 2 pesetas li
tro de leche de burra y 75 céntimos de peseta el de la de ca
bra y vaca, cuyo servicio comenzará á regir el día 1.® de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre ue 1875.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, á la una y 
media de su tarde, en la sala de remates de la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde.  ̂ r

Madrid 15 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de carne y tocino á las Casas de Socorro de 
esta capital, bajo los tipos de una peseta 50 céntimos kilógra- 
mo de carne y 2 pesetas el del tocino, cuyo servicio empezará 
á regir el dia 1.® de Enero próximo y terminará el 3i de Di
ciembre de 1875.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, á las doce 
y media de su mañana, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado de Benefieenc:a de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 15 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario, José Di» 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan al primer Asilo de mendicidad de 
San Bernardino y Casas de Socorro de esta capital, bajo el 
tipo de 22 céntimos de peseta la ración de 460‘093 gramos, ó 
sea una libra, cuyo servicio comenzará á regir el dia 1.° de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1875.

La subasta tendrá lugar el dia 21 del corriente, á la una 
de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3 ; hallándose 
los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 15 de Diciembre de 1874.== El Secretario, José DI- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á las acogidas en 
el segundo Asilo de mendicidad de San Bernardino, situado en 
la ciudad de Alcalá de Henares, bajo el tipo de 30 céntimos de 
peseta la ración, cuyo servicio comenzará á regir el dia 1.° de 
Enero próximo y términará el 31 de Diciembre de 1875.

Se verificará doble subasta, que tendrá lugar una en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la plaza 
de la Constitución, núm. 3, y otra en la oficina del Ahilo, 
el dia 22 del corriente, á las doce y media de su mamúa; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada oficina del es
tablecimiento todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce d? la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 15 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

A lca ld ía  de A vilés.
D. Bonifacio Heres y Busto, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Avilés.
Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante una de las dos plazas de Médico-Cirujano de este 
Concejo, dotada con la cantidad de 1.500 pesetas anuales, pa
gadas de fondos municipales, disfrutando además los derechos 
de visita por las familias no pobres de este término municipal, 
de conformidad á lo dispuesto en el reglamento de 11 de Marzo 
de 1868 y el de 24 de Octubre de 1873; quedando suieto á lo 
demás que en los mismos se determina, según el expediente y 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía en el término de 20 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avilés 11 de Diciembre de 1874.=Bonifacio Heres y Busto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A udiencias terr itor ia les .
G ranad a.

En el distrito de la Audiencia y provincia de Granada se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Albuñol.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
con los documentos que acrediten sus condiciones en el Juz
gado de primera instancia del expresado partido dentro del 
término de 15 dias contados desde la publicación de este anun
cio, en conformidad á lo prescrito en la regla 2.* de la orden 
dé 14 de Mayo de 1873.

Granada 12 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario de go
bierno, Justo Val.

En el distrito de la Audiencia y provincia de Granada se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Baza.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
con los documentos que acrediten sus condiciones en el Juz
gado de primera instancia, del expresado partido dentro del 
término de 15 dias contados desde la publicación de este anun
cio, en conformidad á lo prescrito en la regla 2.a de la orden 
de 14 de Mayo de 1873.

Granada 12 de Diciembre de 1874.=E1 Secretario de go
bierno, Justo Val.

J u zgados m ilitares.
Badajoz.

D. Valentín Ortega y Torralba, Teniente del 11.® tercio de la 
Guardia civil, y Juez fiscal de la Comisión de esta plaza.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas generales del ejército cito, llamo y emplazo 
por tercero y último edicto á Tomás López Chacón, Juan An
tonio García Salgado, Antonio Vázquez González, Juan Maca
reno Cortés, Antonio Seco Manchin, Fernando Muñoz Espino, 
Juan Espinosa Molina, Juan Nuñez Gómez, José Esquina Gui
llen, Fernando Luengo Grillo, Francisco Blanco Castillo, To
más Guardado Esquina^ Silvestre Suarez Ortiz, Joaquin Sán
chez Rodríguez, Ramón Reyes Bermejo, Julián Árquijo Are
nas, Joaquin Cardenen Chavero, Francisco Blanco Castillo, 
menor, Miguel Arévalo Gimon, José Antonio Barragan Talen- 
cía, José Antonio'Hernández?'Arévalo Esquina, Julián Muñoz 
Guzman, José Barragan Orozco, Juan Barragan Valencia, José 
Ortiz Expósito y José María Rico Diaz; todos vecinos del pue
blo de Maguilla, para que se presenten á responder á los car
gos que contra ellos resultan en la causa que instruyo contra 
los mismos por el delito de sedición, señalándoles la cárcel 
pública de esta capital para que efectúen su presentación, y
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marcándoles el término de 40 dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia en que el presente se manda publicar; 
advirtiéndolcs que de no comparecer en el término prefijado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á todas las Autoridades, Guardia civil y policía judicial 
encargo y suplico la captura de los referidos, remitiéndolos 
en tal caso á disposición de esta Fiscalía.

Así lo provee y manda el Sr. Fiscal publicar por este 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dado en Badajoz á 7 de Diciembre de 4874.=V.° B.*=Va- 
lentin Ortega Torralba.=  Por su mandado , el Escribano, José 
Guillén López.

Cádiz.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, D. Federico Lobaton y P rie to , Capitán de navio de 
prim era clase y Comandante m ilitar de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Antonio Sán
chez Rizo, de estado casado, de ejercicio marinero, natural del 
Puerto de Santa Maria, y de este vecindario, para que dentro 
del término de 30 d ias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Coman
dancia para oir notiñcacicn de la ejecutoria recaida en causa 
que en unión de otros se le ha seguido por hurto de plomo é 
instruirse de la aplicación hecha á su favor de la gracia de in
dulto.

Cádiz 11 de Diciembre de 1874. =  Federico Lobaton.=  Ca
yetano Grotta.

San tan d er .
D. Joaquín de Posadillo, Comandante militar de Marina de 

la provincia de Santander.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 

próximos de Dolores Alvarez López, natural de Jerez de la 
Frontera, soltera, de 22 años de edad, que falleció el 14 de 
Agosto último á bordo del vapor-correo español Comillas en la 
travesía desde la Habana á este puerto, á fin de que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan por sí ó por medio de 
persona debidamente autorizada á recoger, prévia la justifica
ción oportuna, los efectos y demás que aquella dejara; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
Jmya lugar; pues así lo tengo acordado en el expediente que 
instruyo con motivo de dicho fallecimiento.

Dado y firmado en Santander á 11 de Diciembre de 1874.= 
Joaquín de Posadillo. =  Por mandado de S. E ., Urbano de 
Agüero.

Juzgados de primera instancia.
A lcañices.

El Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins
tancia de Alcañices y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Esteban, 
vecino de Brime de Urz, para que dentro del término de 13 
dias se presente en este Juzgado á nombrar un perito á fin de 
que en unión del designado por el Ministerio fiscal procedan á 
la tasación de los bienes embargados al Manuel en la causa 
que se siguió contra su hijo Felipe sobre defraudación; con 
apercibimiento que de no verificarlo se acordará la providencia 
que hubiere lugar.

Dado en Alcañices á 9 de Diciembre de 1874,=Dr. Celso 
Romano.=De órden de S. S., Manuel Marrón.

Alge c ir a s
D. Rafael Roso y Camargo, Juez de primera instancia de

este partido.
Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Francisco Vázquez Jiménez, natural de Marbella, 
vecino de la colonia de San Pedro Alcántara, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en Ja causa que se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y en su consecuencia en nombre de la Nación encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares la busca y detención 
del individuo llamado por esta requisitoria; y en caso de ser 
habido, dispongan su conducción á disposición de este Juzgado 
por tránsitos de justicia.

Algeciras 11 de Diciembre de 1874.=Rafael R oso .= F er- 
r-ando García de la Torre.

Arac e n a
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Sánchez 

Sánchez, hijo de Juan y de M aría, natural de Huércal-Overa, 
vecino de Santa Olalla, para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa por estafa; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Aracena á 10 de Diciembre de 1874. =  Ricardo 
Enriquez.=Por mandado de S. S., Jáime Fuentes.

B a e z a
D. Manuel Poves y Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm ino 

de 10 d ias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y

G a c e t a  d e  M a d r i d  , á un hombre, cuyo nombre y apellido se 
ignoran, vec'no del pueblo de Arroyo Molinos, correspondiente 
al partido de Navalcarnero, que en el día 12 de Mayo último 
fué robado con otros por cuatro hombres desconocidos, en el 
barranco del camino del Puente viejo, término de esta ciudad; 
para que dentro de dicho plazo se presente en el Juzgado de 
primera instancia del indicado partido á prestar la correspon
diente declaración; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 30 de Noviembre de 1874.=Manuel Poves 
y Becerra.=Por mandado de S. S., Enrique Üirnedo.

B arb a stro .
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Barbastro.
Hago saber que en causa contra Sabino Latre sobre lesio

nes y muerte subs:guiente de Francisco Marco, se ha expedido 
la siguiente requisitoria:

«D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Sa
bino Latre Bailac, natural y vecino de Berbegal, de 19 años, 
de estatura alta, pelo rubio, ojos azules, cara lam breña, color 
rubio; viste pantalón, blusa, pañuelo á la cabeza y alpargatas; 
cuyo actual paradero se ig n o ra , para que en el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente al en que sea publicada 
la presente, comparezca en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en causa sobre 
lesiones y muerte subsiguiente de Francisco Marco; pues de no 
hacerlo así será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Barbastro á 10 de Diciembre de 1874.=Vicente 
Vieites y Pereiro .=Por mandado de S. S . , Pascual Estrada.»

Y para que llegue á conocimiento del Sabino L a tre , cuyo 
actual paradero se ignora, se expide la presente para la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en Barbastro á 10 de Diciembre 
de 1874.=Vicente Vieites y P ereiro .=Por mandado de S. S., 
Pascual Estrada.

B urgos.

El Sr. Juez de primera instancia del partido de esta ciudad 
de Burgos, en la sum aria crim inal que se instruye en su Juz
gado á virtud de denuncia producida por D. Emilio San Pedro 
en el concepto de Gerente de la Sociedad establecida en esta 
ciudad bajo la razón San Pedro Espiga y compañía contra Don 
Crisanto Espiga, igual Gerente que ha sido de dicha Sociedad, 
sobre apropiación de cantidades pertenecientes á la misma, ha 
dictado en fecha de ayer la providencia, que entre otros p a r
ticulares, comprende los que copio:

«Particular de la providencia.—Al ratificar la denuncia al
gunos socios y otros interesados en la Sociedad se les ha ofre
cido la causa. Al folio 15 aparecen otros interesados como im
ponentes que no han sido buscados por ignorar su paradero ó 
por no existir, viniendo en su lugar sus representantes ó here
deros, y son Doña Matilde y Doña Clara Redecilla, Doña An
gela Arcocha, Doña Serapia Martínez, esposa de D. Hilarión 
López, D. Cipriano Martínez de Velasco, que se dice represen
tado por D. Fermín Castejon, que ha declarado D. Simón Frías, 
D. Ventura Cerrajería, Doña Paula Cerrajería, Doña Casilda 
Martínez de Velasco, D. Luis López Allende, que debe ser cau
sante de D. Benito Allende, declarante al folio 174, y herederos 
deD. José Jorge Goya. Como la ley les concede acción criminal 
y civil por los perjuicios; no habiendo medio de saber el actual 
paradero, pub'íqu se en el Boletín de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d  la cédu’a de citación con las referencias necesa
rias, para que en el término de £0 dias comparezcan á la causa 
á hacer uso de sus acciones; apercibidos que de no hacerlo les 
parará perjuicio, tanto á los señalados como á cualquiera otro 
que tuviera interés en la Sociedad San Pedro Espiga y compa- 
ñiat con domicilio en esta capital.»

Y para la debida inserción y que pueda tener publicidad en 
los periódicos que se indican, se expide la  presente á los efec
tos prevenidos.

Búrgos 10 de Diciembre de 1874.=E1 Escribano, José Cor- 
mensana.

C a rtagen a .

D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ventorrillero Eu- 
sebio, cuyos apellidos se ignoran, á fin de que en el térm ino 
de 10 dias se persone en este Juzgado á rendir cierta decla
ración que tengo acordada en la causa que se sigue sobre le
siones á José Aroca y su mujer; en la inteligencia de que pa
sado dicho término sin verificar su presentación le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 11 de Diciembre de 1874.= Román 
Rodriguez.=José Bayo.

C astrogeriz .

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia, con 
la categoría de ascenso, en esta villa y partido de Castrogeriz.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este Juzgado se instruye causa criminal de oficio contra un 
hombre desconocido, como de 40 años de edad , estatura baja, 
cara ancha, pelo castaño, afeitado, color bajo , y vestía panta
lón azul, boina blanca, borceguíes, el cual se personó en la 
noche del 22 de Octubre último en el pueblo de Villasandino, 
armado de pistola ó rewolver, y en la casa de Antonia Maes
tro exigiendo un caballo ; y en su virtud se le c i ta , llama y 
emplaza para que dentro del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en citada 
causa; apercibido que de no verificarlo se continuará en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo, en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
que donde sea habido.el expresado sujeto procedan á su cap
tura y conducción á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Castrogeriz á 14 de Diciembre de 1874. =Inocencio 
Ruiz Capillas.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

Cebreros,

D. Juan Toledo, Juez de primera instancia por oposición de 
esta villa y partido de Cebreros.

Por la presente se llama y emplaza á Juan Quesada y Abe- 
lian, cuyas, señas, paradero y domicilio se ignoran, pero 
se cree ande por la provincia de Madrid, para que en el pre
ciso término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en los estrados de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que contra él y otros se sigue por malos tratamientos á dos 
vecinos de Escarabajosa en el camino de San Martin de V al- 
deiglesias; apercibiéndole que de no presentarse será decla
rado rebelde y Je parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y en el 
caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de esta villa, pues 
así lo tengo acordado en dicha causa.

Dada en Cebreros á 41 de Diciembre de 1874.=Juan Tole- 
do .= E l Escribano, Juan Juárez de Toledo.

C o i n .

D. José María Castelló, Juez de primera instancia de este 
partido.

Ignorándose el punto fijo del actual paradero de Miguel Al- 
jarilla Lorente, vecino de Monda, y Francisco Ponce, álias 
Mingana, vecino de Comares, por el presente edicto-requisitoria 
los cito, llamo y emplazo por término de lo  dias para queden- 
tro del mismo, y á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado á 
oir los cargos que les resultan en la causa que contra los mis
mos y consortes se sigue sobre atentado á la A utoridad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Coin á 12 de Diciembre de 1874.=José María Cas- 
telló .=Por mandado de S. S., Salvador de Búrgos.

C hantada.
D. Waldo Auz, Juez del partido de Chantada.
Por el presente cito y emplazo á Mateo y Antonio Viña 

Blanco, Pedro y Rafael Viña Carreira, vecinos de la parroquia 
de San Salvador de M erlán, término municipal de Palas de 
Rey, para que dentro de nueve dias improrcgables comparez
can á contestar la demanda de tercería de dominio y de me
jor derecho que contra los mismos y el Sr. Fiscal propusieron 
Dominga Carreira Cabo, viuda de Tomás Viña; Bartolomé, 
Juan, Angela y Juana Viña y Cabo, sus hijos, de la misma ve
cindad, sobre que se excluyan del embargo hecho al Pedro Vi
ña por virtud de la causa que se le instruye por homicidio de 
José Vázquez y Benito Rodríguez los bienes correspondientes 
á su madre la Dominga Carreira y sus hermanos, prévia su 
discretacion, procedentes de Cayetano de Viña y Domingo 
Blanco.

Chantada 30 de Noviembre de 4874.=W aldo Auz.=De ór
den de S. S., Lorenzo Vázquez Vela.

C hiclana do la  F ron tera .
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 40 dias, contados desde el de la inserción de esta en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Saturnino 
Chamorro Canebas, natural y vecino de San Fernando, hijo de 
Antonio y de Rafaela, de estado casado, de ejercicio del campo 
y de 51 años de edad, para que en dicho termino comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de que se le 
notifique auto que se ha dictado en la causa que con otros se 
le sigue por hurto de leña en el monte de Naveros, término de 
Vejer; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa de Chiclana de la Frontera á 9 de Diciem
bre d t 4874.=Leopoldo G andarias.=Luis González Menadier.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que adm inistra justicia D. Leopoldo Gandarias, 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Chacón y Escalera, hijo de Juan y de María, natural y vecino 
de San Fernando, casado, jornalero y de edad de 37 años, para 
que dentro del término de £0 dias, á contar desde el de la apa
rición de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito á ser notificado, 
citado y emplazado de la sentencia recaida en la causa que se 
le ha seguido por hurto de un reloj de la propiedad de D. An
tonio Sánchez y Sánchez, de ese domicilio; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Chiclana de la Frontera á 5 de Diciembre de 1874.= 
Leopoldo Gandarias.—«Luis González Menadier.

C h iv a , en  V alencia .
D. Miguel Tarin y Juaneda, Juez municipal suplente de 

Chiva y encargado del Juzgado del partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Mariano Saez y 

Roca, natural de Buñol, sin residencia fija, para que dentro de 
nueve dias se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa nue pende en el mismo sobre robo al coche de Bnñol
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■*©ii el trayecto qué existe desde esta ciudad á la 'villa de 
Chiva. _, ( ......  .,

Juzgado de Chive, en Valencia, 14'de Diciembre :de 4874.= 
íMiguel T arin .=Por su mandado, Rafael Gómez.

E lch e. 
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

b lica , D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia de 
Elche y su partido.
j Por la presente se cita á Pascual Ferrandez y José Moya, 
¿cuya naturaleza, vecindad y residencia se ignora, pasajeros 
que en el día 11 de Julio último salieron de esta ciudad con 
dirección á la de Murcia en el coche diario de que era mayo
ral José Perez Botella, alias Estrecho, para que dentro del 
térm ino de ^5 dias, á contar desde el siguiente á la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á  ren
d ir declaración en la causa que contra dicho mayoral se ins
truye sobre atropello y muerte de Pedro Vives ; apercibidos 
que de no comparecer ó manifestar el punto de su vecindad ó 
residencia les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Elche 7 de Diciembre de 1874.=Juan Bautista E steve.=  
Isidro Belda.

F uente de Cantos.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instan- 

«ia de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto se cita y llama á Manuel y 

Pedro Martinez, vecinos de Montemolin, cuyo paradero se ig- 
u o ra , para que en el término de 40 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del mismo en el Boletín ofioial de 
« s í a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á fin de evacuar cierta diligencia en causa que se ins
truye en el mismo por robo de dos caballerías; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 8 de Diciembre de 4874.= 
Bartolomé Gutiérrez. =  Por mandado de S. S., Diego Cortés 
H arcía.

Getafe.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por Ja presente requisitoria cito á Francisco del Sol y Ma

drid , natural de Ciruelos y vecino de Madrid, soltero, mayor
domo de la dehesa del Hornillo, de 60 años de edad, para que 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado con 
el fin de notificarle el auto en que se declara terminado el su
m ario en la causa que se le sigue por lesiones á Cirilo Perez; 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

 Dada en Getafe á 10 de Diciembre de 4874.=Ildefonso Ló
pez A randa.=Angel de Francisco.

G randa.-C am pillo .
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan

cia del distrito del Campillo de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

Infrascrito se instruye sumario de causa criminal contra José 
Fernandíz Carmona, vecino de Dilor, sin constar más circuns
tancias por estar ausente, sobre desobediencia; en el cual he 
mandado llamar al referido por requisitoria y término de 15 
dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t a ,  para 
que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de in 
quirir; bajo apercibimiento de que si no lo hace se le declara
rá rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á  la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Granada á 7 de Diciembre de 4874.=Valentin de 
Santiago Fuentes.=Por su mandado, Antonio Castro.

G ran a d a .—S a g r a r io .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 15 dias, que empezarán á oorrer y contarse desde su 
Inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M a d r id , á Francisco Arantave Ramírez, natural de Albolote, 
vecino de Peiigros, casado, del campo, de 33 años, de estatura 
regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, barba pobla
da, cara oval, color bueno; y á Juan de Dios Gómez Hidalgo, 
natural y vecino de Albolote, de estado casado, de ejercicio 
picapedrero, de edad de 35 años, de estatura alta, pelo negro, 
©jos melados, nariz regular, barba poblada, cara oval, color 
M eno, para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado para notificarles la sentencia dictada por la Ex celen-  

Usima Audiencia de este distrito encausa seguida á ámbos 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todos los Sres. Jueces y demás indivi
duos de policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos reos, y caso de ser habidos los constituyan en el arresto 
municipal de esta ciudad A disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 14 de Diciembre de i874.»R ub io.=  
P o r  mandado de S. S., Luciano Lujan y Salmerón.

H e ll in .

D . Faustino Ortega y Arnal , Juez de primera instancia de 
la  ciudad de Chinchilla é instructor especial en Hellin.

Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 
Acontarse desde que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á Francisco Dénia Cano, que 
jfaé vecino de la citada villa de H llin, y cuyo actual paradero 
sse ignora, con el fin de recibirle declaración en el sumario que 
Instruyo contra D. León Cebrian y Gómez y D. Manuel Gon- 
sa les Caballero; pues de no comparecer dentro del expresado 
^término en el Juzgado dé primera instancia de Chinchilla le 
aparará él perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado 

jen  providencia de esta fecha»

<•■■■■ Dado en Héllin á 6 de Diciembre dé.4874.—Faustino Orte- . 
ga .= P or su mandado, Francisco F. Roche.

H íjar.
En el expediente de ejecución de sentencia de causa que en 

este Juzgado de Híjar se siguió contra Fernando Marcuello y 
Laguna, natural y vecino que fué de Albalate del Arzobispo, 
hoy difunto, hijo de Pantaleon y María Rosa, y contra'otros 
sobre hurto de maderas del monte común .de Albalate, y cuyo 
expediente se está instruyendo de nuevo por cuanto el en un 
principio formado-fué-sustraído por los carlistas, se acordó por 
el Juez D. Ramón Lacadena en auto de £4 del actual requerir, 
como desde luego requiero por medio de la presente, á ios he
rederos del Marcuello-, cuyo domicilio es desconocido, para 
que en el .término de cinco días, á contar desde la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  satisfagan la parte de 
costas y gastos del j.uicip, impuestas al Marcuello con motivo 
déla  causa al principio nombrada; bajo apercibimiento que de 
no haberlo así les parará el perjuicio que haya lugar y se pro
cederá á su cobro por la via de apremio.

Zaragoza, residencia accidental del Juzgado de Híjar, 21 
dé Noviembre de 1874.=E! Escribano, Crispin Broquera.

J e r e sz de la  F ro n tera .—S a n  M iguel.
El Juez- de primera instancia del distrito de San Miguel de 

esta ciudad.
En virtud del presente cito y llamo á D. Francisco Alvarez 

y Fernandez, natural y de domicilio ignorado, y del que tam 
bién se desconocen sus demás circunstancias, para que dentro 
del término de 15 d ias, contados desde el siguiente á la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo en 
averiguación del autor ó autores de la falsificación de tres se
llos de comunicaciones por valor cada uno de 50 milésimas de 
escudo, presentados para su canje en 2 de Octubre del año pa
sado de 187£; apercibido de que pasado dicho término sin ha
berlo verificado la causa seguirá su curso legal, parándole por 
ello los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 5 de Diciembre de 1874.= Tomás Mar
tin ez.=Antonio Cala¿

La C arolina.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia de este dia dictada en causa que en este Juzgado se si
gue contra Felipe y Pedro López Deza sobre robo de £50 pe
setas,-ha acordado se eite por. término de ocho dias á D. Juan 
Perez Galludo, vecino de Bailén y residente en la actualidad 
en Madrid, cuyas demás circunstancias se ignoran, para aue 
se presente dentro de dicho término, á contar desde la .inser
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su conocimiento pongo la presente que 
firmo en La Carolina á 9 de Diciembre de 4874.=Pedro de 
la Vega.

L iri a.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Liria.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á José 

Angel Alaborta, vecino de Benaguacil, para que dentro de 15 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofioial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado en horas de audiencia á prestar de
claración en la causa que pende en el mismo contra dicho 
Alaborta y otros sobre abusos cometidos en los montes del co
mún de vecinos de V illam archante; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en la villa de Liria á 5 de Diciembre de 4874.=Nico- 
lás G rustan.=Por su mandado, Elias Martínez.

Logroño.
D. José Ramón García Camba, Juez de primera instancia , 

de Logroño y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Castillo Bretón, alias el Peinado, natural de Vergara y vecino 
que fué de Murillo, en este partido judicial, casado, de oficio 
pastor, de 38 años de edad, fugadode la cárcel de esta ciudad, 
para que en el término de 15 dias se presente en aquella á 
objeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Sala 
de lo criminal de la Excma. Audiencia de Búrgos en causa 
sobre robo de reses.

Y al propio tiempo se pide y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
practiquen la busca, captura y remisión á dicha cárcel con las 
seguridades convenientes del citado Castillo.

Dada en Logroño á 7 de Diciembre de 4874.=*José García 
Camba.=Por su mandado, Cándido Burgo.

L os H o y o s .

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 
del partido de Los Hoyos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Anastasio Cordero 
Vázquez, natural y vecino de Cilleros, para que en el térmi
no de £0 días, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín o fie ía lde  le provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , 
se presente en éste Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otro se sigue por 
el homicidio de Bonifacio González; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo que dispone la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Los Hoyos á 5 de Diciembre de 1874.=*Gumersindo 
Gutiérrez.—Por su mandado, Ciríaco Gómez.

M adrid.-Buenavista.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 

D. Pablo Callejo Sanz, Juez,de primera instancia del distrito

de Buenavista de esta cap ita l, se cita y llama á D. Manuel 
Flores, Delegado que fué de vigilancia de este distrito, para, 
que dentro del término de seis dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á prestar declaración en causa, 
criminal que se instruye en el mismo.

Madrid 7 de Diciembre de 4874.=V.° B .°=E I Juez, Calle- 
jo .= E l actuario, Lorenzo Sancho.

M adrid. - C e n tro .

El Sr. D. Pantaleon Muntion y ’Pereira, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta cap ita l, por providencia de hoy ha* 
mandado se cite, llame y emplace á los Sres. Perez Casariego 
hermanos, L. Boyer, D. Juan Segovia Palm a, D. Francisco A. 
Cordero, D. Domingo A. González, D. Ruperto de la Fuente*, 
D. Domingo Antonio González, D. Federico Alejos Pita, Don 
Cárlos Comis, D. Enrique Sainz, Sres. Villamagna Castellanos, 
D. Elias F errandiz, M. Jiménez, L. Guillelme, D. Gabriel Pi- 
cornes, D. Francisco Ferranz, D. Vicente Galiana, D. Clemente 
Soteras, D. Manuel R. de Llano, B. Robles, Eloy Lecanda Cha
ves, D. Isidoro M. Redondo, Sres. Garríga hermanos, señores 
Serrate y Guillén, D. Domingo Norzagaray é hijo, viuda é h i
jos de Mazos, D. Manuel Dorado Gaviria, D. Angel Ordofíez 
Pujol y D. José Jordano, y cuyos domicilios se ignoran, para, 
que en el término de seis dias se presenten en este Juzgado y  
Escribanía del actuario á prestar declaración en causa contra 
D. Miguel Osuna y Jiménez y otros por falsedad y estafa; pues 
en otro caso las providencias que se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 4874. =  El actuario , José María 
Castells.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á Don 
Cárlos Saiz de Aja, comerciante que se dice ser en la H abana 
con relaciones en Santander y en el pueblo de Regules, valle 
de Soba, en la casa de Doña PiaMoncabon, en donde ha esta
do á fines de Noviembre último, cuyo paradero se ignora, para, 
que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado k  
prestar declaración de inquirir en la causa que contra el m is
mo se instruye por escándalo y atentado á los agentes de la 
Autoridad ; bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y  
detención provisional, conduciéndolo con las debidas segunda-* 
des á la cárcel de Villa de esta capital.

Dada en Madrid á 44 de Diciembre de 4874.=Pantaleor 
Muntion y Pereira.=Sinforiano V. Revilla.

M a d r í d . - H o s p i c i o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanote 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, ilama y em
plaza á Manuel Rincón para que en el término de cinco dias 
se presente en este Juzgado á declarar en causa contra Anto
nio Robles Hurtado sobre hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4874.=E1 Escribano, Marrodan.

D. Juan Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cár- 
men Zuletio, Concepción Contera y Plácida Velasco, cuyas na
turalezas y demás circunstancias de su filiación se ignoran, 
se presenten en este Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ba- 
llester á responder á los cargos que las resultan en causa que 
se las sigue por injurias; en la inteligencia que de no verifi
carlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándolas el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de las 
mismas que tengan noticia de sus paraderos las hagan compa
recer en este Juzgado con el fin indicado.

Madrid 6 de Diciembre de 4874.=Aldana.=Valentin Ba- 
llester.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y llama por este edicto á Laura 
Mancebo y Palincia N., cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa que 
en el mismo se instruye por estafa.

Madrid 5 de Diciembre de 1874.=E1 Escribano actuario» 
Pedro Mariano de Benito.

Madrid.—In clu sa .

Por providencia del Sr. D. Gabriel Cuartero y Atienza, Jues 
dé primera instancia del distrito de la Inclusa en Madrid, se 
cita, llama y emplaza por término de seis dias á Anselmo N.s 
tabernero que fué en 30 de Diciembre del año último en el 
número 4 de la calle de Moratines, para que se presente de 
once de la mañana á tres de la tarde en la audiencia de S. S. 
sita en el Palacio de Justicia; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 do Diciembre de 4874.— El Escribano, Antonio 
Jaqües Quintana.

M adrid.—L a tin a .

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma.
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Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
llama, cita y emplaza á Pablo López Tenreiro, h¡jo de Fran
cisco y de G-abriela, de estado casado, de 40 años de edad, 
guardia que fué de orden público, natural de San Martin de 
Andrades y vecino de esta capital, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro de dicho termino se presente en la 
cárcel de Villa á fin de extinguir la pena de tres años de pri
sión correccional en que fué condenado por sentencia dictada 
Dor la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en causa 
que contra el mismo se instruyó por lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio correspon
diente con arreglo á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho López 
'Tenreiro, conduciéndolo, caso de ser hallado, á la cárcel de 
Tilla á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1874=Alcaráz.=Jnan 
Joaquin Jiménez.

Manresa.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Manresa.
Por la presente requisitoria-edicto participo que estoy for

mando causa y he declarado procesado á José Padrós y Codi- 
aia, natural de Matadepera y vecino de Creu-Alta, partido de 
T&rrasa, y conocido por CabMolá, de oficio labrador y conduc
tor de carruajes, de edad 28 años, casado, tiene un hijo de dos 
años: sus señas son estatura regular, color sano, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, pelo castaño; viste camisa tisana, 
pantalón pana y chaleco de paño color castaño, blusa tisana 
de colores, faja negra, gorra y alpargatas, calcetines azules, en 
xazon de asesinato de Rosa Revira, álias Closa, y robo en la 
casa de Juán Sierra y Lladó, de Santamaría, Municipio de 
Súria, en 4 del corriente.

Y encargo á las Autoridades administrativas, militares y 
judiciales procedan á la busca, detención y conducción á este 
Juzgado; y cito, llamo y emplazo al referido José Padrós y 
Codina, para, que dentro de id dias desde su publicación en la 
Gaceta de Madrid comparezca en este Juzgado para oir el 
auto y ser indagado; pues de lo contrario se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Manresa á 28 de Noviembre de d874.—Jacinto de 
la Peña.=Por mandado de S. S., José M. de Más, Escribano.

Murcia.—Cátedra .
D. Lecdegario Rubín, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta ciudad &c.
Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado 

y actuación del que refrenda pende causa criminal de ofiúo 
sobre el hallazgo del cadáver de una niña de unos dos meses 
que fué colocada en el altar de San Antonio , parroquia de 
San Ántolin, por un hombre mendigante desconocido; en su 
viríud por el presente cito y llamo á dicho hombre para que 
-en el término de ocho dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Murcia o de Diciembre de 1874.—Leodegario Rubín.=Por 
su mandado, Rafael Cardona.

Priego.
D. Juan Diez ¿e la Cortina, Juez de primera instancia de 

esta villa de Priego y su partido, en la provincia ele Cuenca.
Por el presente único edicto y término de nueve dias, á 

contar desde el en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, 
cito, llamo y emplazo al procesado Seraplo García, vecino del 
'Villar del Ladrón, para que comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á fin de notificarle un auto y recibirle declara
ción de inquirir en la causa que me hallo instruyendo contra 
el mismo sobre lesiones; pues si así lo hiciere se le ©Irá en 
justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 3 de Diciembre de d874.=Juan Diez de 
da Cortina,=Por su mandado, Antonio Hualde.

Riaza.
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instanéia 

de esta villa de Riaza y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de lo dias, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Segovia y Gaceta de 
Madrid, á Justo Peral Bayo, natural de Aldehorno y vecino de 
Aldeanueva de la Serrezuela, á fin de que dentro de él com
parezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrita á notifi
carle un auto recaído en la causa criminal que se le sigue por 
desacato á la Autoridad municipal de su pueblo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.
: Dado en Riaza á 10 de Diciembre de 1874;=José de la
Torre y Collado.=Por orden de S. S., Manuel María Rodríguez.

Sacedon, en Guadalajara.
D. Gaspar Mendez, Juez de primera instancia de Sacedon.y, 

Bu-partido, establecido en esta ciudad de órden superior.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eze- 

quiel Molina, Cosme García y Marcos Martínez , vecinos de 
Escarnida, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
£0 dias, á contar desde que se inserte en da Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en estq Juz
gado, plazuela de Moreno, núm. 3, á prestar indagatoria en 
causa criminal sobre conato de sedición, muerte y lesiones la 
moche del £4 de Diciembre del año último ; apercibidos que de 
lio verincarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Y en atención á que está acordada la detención de los tres 
mencionados sujetos, se interesa á todas las Autoridades y

agentes de policía judicial para que en cualquiera parte que 
los hallen los remitan á disposición de este Juzgado.

Dada en Guadalajara á 10 de Diciembre de 1874.=Gaspar 
Mendez.=El actuario, Miguel López.

Saguoto.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan

cia de esta villa y partido de Sagunto.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Co

mandante de armas carlista de Naquera para qüe en el tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la prouincia y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que estoy instruyendo sobre arranque y sus
tracción de esparto de los montes de Portaceli; apercibido que 
de no hacerlo dentro del precitado término se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sagunto á 3 de Diciembre de 1874.==Dr. Francisco 
Dechent.=Por su mandado, Dionisio Pertcgáz.

8an Roque.
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y busco á Francis

co Sánchez Aranega, natural do Velez-Rubio, vecino de esta 
expresada ciudad, casado, platero, de 37 años de edad, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde que aparezca in - 
serta la misma, en la Gaceta de Madrid , se presente en estas 
cárceles á cumplir dos meses y un dia de arresto mayor que 
le han sido impuestos en causa por lesiones.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
y eaptura del referido procesado, remitiéndolo á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en San Roque á 28 de Noviembre de 1874.=Joaquin 
Giron.=Por su mandado, Gaspar Mateo.

Sevilla.—San. Vicente.
D. Manuel de Monti y Elizalde, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alvarez 

Campanizo, natural de la Aldea Nueva de San Benito, provin
cia de Balentino, en Portugal, vecino de esta ciudad, hijo de 
José y de Gertrudis, soltero, jornalero, de 55 años de edad, 
de estatura baja, delgado, moreno, pelo entrecano, barbilam
piño, ojos pardos, boca regular y nariz larga, reo ausente, sin 
que haya podido ser habido, para que en el improrogable tér
mino de SO dias, á contar .desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
sospechas de hurto de un mulo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á las Autoridades civiles y funcionarios de po * 
líela judicial se sirvan practicar Jas diligencias convenientes 
para averiguar el paradero del referido Manuel Alvarez Cam
panizo, y caso de ser habido lo detengan y remitan por trán
sitos á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Diciembre de 1874.=Manuel de 
Monti.=Por mandado de S. S., José Morán.

D. Manuel de.Monti y Elizalde, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel Oliva 
é Hidalgo, conocido por Galicia, que es de estatura pequeña, 
grueso, cara redonda, color sano, nariz regular, pelo castaño, 
ojos pardos, natural de Carmona, hijo.de Manuel y de Gracia 
Trinidad, domiciliado en el horno que nombran de las Vecas, 
del que era sirviente en Marzo del corriente año, soltero y 
de' 45 años de edad, para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde el de la inserción de la presente requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia ju
dicial en la causa que contra el mismo y otro se sigue por 
atropello; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. <

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y funcionarios de ia policía judicial, que 
tan luego como tengan conocimiento de su paradérb, ó sea ha
bido, dispongan lo conveniente para su conducción con las se
guridades debidas á este Juzgado.

Dado en Sevilla á 5 de Diciembre de 4874.=Manuel de 
Monti.=Emilio Vidal y Cruz.

Ha salido la goleta francesa Margarit Jane con cargamentos 
de mineral.

Santander —Han entrado los vapores españoles Hispalis y Villa 
de Bilbao.

Por el estado de la mar no ha salido ningún buque.
Tarragona.—Ha entrado (dia 41) el vapor español Jaime I I  

con pasajeros y correspondencia.
Han salido el vapor español Dos hermano* con pasajero» 

y correspondencia y la corbeta inglesa TV. L. F.
Valencia.—Han fondeado cuatro vapores, una balandra y un 

laúd españoles, y un vapor inglés con pasajeros, efectos 
y lastre.

Han salido dos vapores y di laudes españoles con efectos* 
pasajeros y lastre.

SOCIEDADES

Ferro-carril Compostelano de Santiago al Puerto  
del Carril.

Longitud de la linea 42 kilómetros.
Capital social déla Compañía concesionaria de dicho ferro

carril representado por 26.000 acciones al portador de á 500 rs. 
nominales cada una, y 12.500 obligaciones Ir poicarías al por
tador de á 2.000 rs. nominales cada una, con interés de 3 por 100 
al año y amortizables á la par por semestres ya vencidos y su
cesivos hasta el año de 1924.

rendimientos brutos de la  línea durante el, primer ano
DE SU EXPLOTACION. — REALES VELLON 1.05*0.000#

El martes 22 de Diciembre del corriente año de 1874, á las 
dos en punto de la tarie, tendrá lugar en las oficinas de su
bastas públicas en la ciudad de Londres, Inglaterra (at the 
Aution Mart, núm. 8, Tokenhouse Yard), y ante los Corredores 
Sres. Dabcnham, Tewson y Farmer, la licitación de 22.201 ac
ciones y 8.232 obligaciones hipotecarias, de las que forman 
parte del capital social de la arriba expresada Compañía con
cesionaria del ferro-carril Compostelano, para pago de deudas 
de M. John Mouid, por consecuencia de fallo del Tribunal Queens 
Bench, de Lóndres, á favor de The Crédü Foncier of Eng'.and, 
Limited.

La licitación de dichas acciones y obligaciones se efectuará 
por lotes á saber:
Números del i al 21, de 4.000 acciones cada uno  21,000
Número 22, de 4.201 acciones  ................... ..    ̂ 1.201

Acciones......................... 22.201

Números del 23 al 33, de 500 obligaciones cada uno.. 8.000
Número 39, de 232 obligaciones.................................  28%

Obligaciones hipotecarias. 8.232

Pueden obtenerse más pormenores dirigiéndose á los Cor
redores Sres. Debenhqm, Tewson y Farmer, 80, Cheapside, 
London. X—40

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del dia 27 de Diciembre de 1874, comparada 

con la del dia anterior.

, . B. CAMBIO AL CONTADO.Fondos pnbbeos. • •, . ...........
_  _  Oía 4 6. ¿ia 47._

Renta perpétua al 3 por 1QO... . . . . . . . . . . . .  i2 GO * - 4 7  4j2
12‘42 1 i2-40-30-4O 

4 2‘42 4 {2-45 
pequeñor 4 2‘G5 4 2*45-30-40

á plazo. * 12*45Tin cor. volg
12‘4í>fin,p'rúx. voL

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a série.  ....................   » .402*20

no publicado. 102*00 »
Bonos'del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400 
, interés anual.. . . . . . . . . . . . . . /4S*50 47*70-50

. no publicado. 47‘85 48*00
En cantidades pequeñas . » ’ 47‘o0

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro . 47*25 » . \  '
Resguardos, al portador de la Caja de Depó

sitos . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . ---------- » ®
no publicado 49 50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, d(‘ 
a . o o o r s . . . ; , * " 24*00-23*30.•

: ; ño publicado:. 24‘30 23‘*50
Idem id,nuevas..... * ...........—  24*40 23*70 •

no publicado., 23\s0 23*40,
Acciones del Banco de Espafia.. v. . . . . . . .  < 39‘0;0 437‘00
• br .. no publicado. 436*00 435‘00-134*73

Cambios oficiales so b re plazas de la Nación.

5 BAÑO. BERVFICloj ‘ V BAÑO BHNKKICIO.

Albacete. . . *..; i, •• it4, Lagp.... . .• — •/> -r: .• •
Alicante....... 4 ¡2, Málaga . . . . .  , » Ai*
Almería;.;.... »? • 4[4 Murcia;...... ‘ » ‘ 3i8
Avila...............  par. -: ■ i Orénse ......1. : íA\%., í **•
Badajoz.........  » 3|8 Oviedo. . . . . . .  par. »
Barcelona  * 7[8.; ? Falencia  par. *
Bilbao..  0. , 4[2 Pamplona...., r
Burgos....... par. * ■ Pontevedra. .. 3Í8P"'
Cáceres.. . . . . .  3(4 , » i, ,§alatnanca;.; .  4í:4? b. ..1
Cádiz..,.  » ...J$ ,San Sebastian., , ,${4
Castellón:. . . . .  par. v » Santander.. . /. '
Ciudad-Real... R4; » L Santiago; . . q¿. ;-̂ i8 v j , uor v
Cordoha     ; Rá d. Segovia.. *♦ • • • . <¿i4iSd7
Córuña. . . . . . .  4[4 '>. é Sevilla.;....... ' , » vj?
Cuenca.. . . . . f  » " «■ » SbriáV.-. 4 ; ^0»
Gerona, . 4(2 d.• Tarragona....
Granada.. . . .  P " R4 Teruel   par.
Guadálájára... par d. 1 1 Tolédo. . . , . ;  . -3[4 : “ x
Huelva..; ^ ■ . •. fValencia ; *;
Huesca,....*, » R4 , Vahado l id... .
Jaca... . . . . . .v » :4i4; ' •'Vitoria.  » r , 31S .
Eeon. . . . . . .  v. -■ par. -■ -1" Zamora./wp.i i *
Lérida   0 *1* , Zaragoza.,.y par- lv ^
L o g r o ñ o 4 L[4 « B

N O T I C I A S .

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos;.ayer: ; :
Alicante.—Han entrado; procedentes de Valencia, los vapo

res es pañoles A maliar.y Segqv ia, con Í2 y tres pasajeros 
• : respectivamente.

Han sali io él primero para Isla Cristina, con 10 pasaje
ros , y el segundo para Sevilla, con cuatro. :v’  ̂

Barcelona.—Hañ entrado (dia 11) cinco vapores españoles con 
pasajeros;' tres de ellos con la correspondencia y cinco 
extranjeros..^

Han sido despachados tres vapores españoles con pasaje
ros; y tres extranjeros, ! ■■■ ■"! - ' "■

Cádiz.—Han entrado la barca mercante sueca Cristina; el va
por mercante español Andalucía, .procede o te de Málaga, 
y el bergantín-goleta, alendan Heliosride Tarragona.

Han sido despachados el vapor Andalucía, para Sevilla y 
Castro Urdíales; la goleta; españoladla María, y el va
por alemán Neapel, pa,raBarcelona. ■. .

Hüelva.—Ha entrado el vapor inglés Marqués of lonet proce
dente de Glasgow, én lastre.
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B olsas ex tr a n jer a s .
í? a r í s  16 Diciembre.— F ondos españoles: 3 por  4 00 e x ter ior ,  á 4fMi2.

£.3 por  4 0 0 . .........................   á 62 45
F ondos fr a n ce s e s ., . |  4 J  j2 por  4 00— . . . . . .  á 89*75

f 5 por  4 00..........................   á 98‘95
Consolidados in g lese s   ............. V. . . .  á 92

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  ex tr a n jer a s .
Londres ,  á 90 d ias  fecha,  49 05 p.
P ar ís ,  á 8 d ia s  v is ta ,  5*08 p.

O b serv a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia iS  de Diciembre de 487-1.

ALTURA. TBMPBRATUU
del y humedad del aire,.

barómetro ----------- “---- = ¡ simcciük u v i h
MOKAS, reducida á0° thrmómktb o f

y en milíme-J humede-i y c l**edelTÍento' ¿elcie1®-
tro*. seco.  e¡(lo.

. _ —  ---- „ ----- ----------- f— j -------      *
■45 d e  la  m . 693*43 4*0 — 0 8 0 .  N O. Brisa . .  Alg. nubes

9  de ia  m .  694 44 2*1 0 ‘9 N. O . .  Galnra.. Nuboso.
'Si d e l  d ia ,  . 694 53 4‘l , 0 9 N. N. O. Brisa . . .  Idem.

3 de la  t . . 69^50 3 6 0 ‘2 N. O . . .  I d e m . . .  Cási cub.°
iS de la  t . .  695*36 2*0 0*6 N ..  . . .  I d e m ., .  Cubierto.
9  d e  la  n . . 693*87 0*5 — i ‘5 N. O . . .  Idem ..  .{Nuboso.

t e m p e r a tu r a  m áxim a d e l  a ir e ,  á la  s o m b r a . .   ........... . ......................  4 6
I d e m  m ín im a de  i d .*.............................................   — 4*4

Diferencia  .......................          5*7
T em peratura  máxim a al  so l,  á 4 ,47 m etros  d e  la  t i e r r a     6*9
I d e m  id .  dentro  de un a  esfera  d e  c r i s t a l .......................................     18*5

Diferencia        44 6
l l u v i a  e n l a s  24 ú lt im as  h oras ,  en  m i l í m e t r o s . . . . . . . . . . . . . . .  »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrié 
sobre el estado atmosférico á las nuéve de lá mañana en 
m rioz puntos de la Península y del extranjero el dia 48 d$
Diciembre de 4874.

C ALTURA ItBUÍÍRA-!
Ibaromóiri-; tura Ú irkccion

-mareimi-;  cen tes i- ! del Tiento deleielo.  del&mai
v límetros. I males. ! Tiento

i ' ! ‘ ’ ’ T  ' /  ""
■Bilbao . . .  . |  » 5 » » » » »
O r i e d ) . .  . .  i » } » » . » » »
C o r u ñ a  \ » i » » »  • » »
S a n t i a g o . . ,  ¡ » i » » » » j »
D p o r t o . . . . . {  756*8 i 5*0 N. N. E. Brisa . . .  C.°, lluv.0 . | Agitad.
L i s b o a . . , . .  | 755 2 i 5 ‘2 N. N. O. V i e n t o . . Cási cu b .° . ¡Tranq.*
B adajoz .  . . .  i¡ » ] 5*5 N. O. . I d e m . , . Nuboso . . .  f »
S .FeFü ,,  8 h. l 755 4 I 40*3 O. N. O. Idem,.. . / C u b ie r t o  . / P i c a d a .
S e v i l l a . . . . , !  752*2 7*2 S. O . . .  B r i s a . . .  jDespejado. | »
T a r i fa .  . . . .  j 753*8 40*0 N . O . . .  V iento , / C u b i e r t o . . iP. oleaj.
G r a n a d a . . .  I » j » » » I » I »
A l i c a n t e . , . !  750*2 j 9*4 N . O . . .  V.° fte . .  ¡Despejado. -T ranqf
M u r c i a . . , . . !  751*3 ] 9 1 O. N. O ' V i e n t o . / C a s i  a e s p .h  »
V a l e n c i a , . , !  749*8 f  7*0 O í d e m . . . / C u b i e r t o . .  »
P a l m a . » \ ' * *: » » i » »
B arce lona-  . f » ; » | » » [■ » »
Z a ra g o z a .  • A » s 8  íN. O . .  Calma . . 'Nuboso . .  J  »
S o r i a  5 751 *1 ; — 0 4 \S . O . , .  Brisa . . / C . ° ,  n ev .a. J  »
B ú r g o s  \ 752 6 i — 19  | N    Calma . /C u b ier to  . .  »
V a l í a d o l l d |  » i » } » . »  I ». »
S a la m a n ca  . !  751-1 * 0*6 | N , ............ .‘{Brisa , . / N u b o s o  . . .  »
M a d r i d . . |  752-4 1 2*4 |N. O . ; .  Calma . .  J ldem  . . . . .  *
E s c o r i a l . . ,  •- 767 2 \ 0'4 N.O. . .  V iento .  / N u b e s . .  : s
C iudad-R eH Í - 751‘5 ! 4*8 ¡O .______íd e m ______fC u b ie r íó . . »
A l b a c e t e . ,  ¿ 753*6 * i 2*0 ¡ O . ______Brisa  ? N i e v e . . . . . !  »

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s.
Según los partes recib idos,  ayer nevó  en Avila, Burgos, Granada,  

León, Logroño, S egov ia  y  Soria, y  ha l lov ido  en Ciudad-Real.

A y u n ta m ie n to  d e Madri d.
Precios del mercado eri é l dia de la fecha.

Carne de vaca, de  U  á 4 5*50 p es e ta s  la  ar rob a ,  de  0*59 á 4 la  l i -  
lira,  y  á 1*33 el ki logramo. r •••• ■ d :r v

Idem de carn ero ,  de  0*53 á 0*82 p e s e t a s  la  l ib r a ,  y  á 4*40 e l  k i íd

y*raíd e m  d e  tern era ,  de  1 á: 2 p e s e ta s  la  l ib r a ,  y  (fe 2'4 7 á 4^34 e l k iló-

^ ^ T o c ’ino añejo ,  á 20 p es e ta s  l a  arroba; á; 0*94 la  l ib ra ,  y  á 2*04 e l k i -  
lósranfio

 ̂ Idem fresco, de  18*50 á 19 pesetas l a  arroba; á 0*82 la  libra, y  á 4*78
©I ki logramo. . > ,■

Jamón, de 20 á 30 p esetas  la arrob a;  de  0*82 á 4 *50 la  l ibra,  y  de
4*78 á 3*25 el kilogram o. ¿ : r ¡

P a n d e  dos l ib ras ,  de  0*41 A .0‘4 7 , y  d e  0*43 á 0*50 p e s e ta s  e l  k i ló -

graGa°rbanzos, de  .6 á 4 4*50 pesetas  la  arrob a;  de 0*25'á 0*59 la  libra,  
Y de  0*54 á 1 *2S el k i l ó g r a m o . ; n , ' . y

Judías, de. 4 á 9 péselas  l a  arroba; de  0*21 á 0*35 la. l ib ra ,  y. de  0*45
á  0*76 el kilogramo.  s \ ;/  / ,  { , / „  /  n ri , , /  ' /" '

Arroz, d e  7. á 9- 50 pesetas,  l a t e r o b a ;  d e  0*26 a 0*44 la  l ib ra ,  y  
de  0*56 á 0*89 el k ilógram o.  ,

Lentejas,  de 4*50 a 6 pesetas  la  arroba; de  0*24 á 0*29 la  l ib ra ,  y  de 
9*52 á 0*63 él ki logramo. , y r /  ; ^ . y AtIK- . . í . ,

Garbon vegetal ,  á i *75, pesetas  la  arroba,  y  a 0*4 5 el kilogram o.  
Idéni mineral , á 0*94-pesetas  lá arroba, y  á- 0*09 el kilógramo.
Cok á 0*87 pesetas la arroba; y  -á40*0*7 e l kilógramo. .
Jabea,  de 9 &0 á 1 4*50, pesetas  la  arroba; de  0*35 á Q*50 la  libra,  y  

4 6 ^ 7 6  á 4*08 él kilógramo.'' f /'  ̂ AiAn t
r Patatas; de  4 á 4 *75pesetás  la  arrob a;  d e  0*06 a 0*09 la  l ibra ,  y  de
^‘43 á 0-49 e l  kilógramo,.. r

Trigo,  de  4 4 a 14 p es e ta s  la  fa n eg a ,  y  d e  49 91 á 25*34 e l  n e c -

Í ^ G eb a d a ,  de  8*75 á 9*25 p e s e t a sW fia j íe g a ^ y í j d ^ ' 15'8 4 í  01 heo- 
tó í i tro .  . ■ á- :,. , , iT, .. ,r .k .

f t 0 X A . _  Keses dego lladas en él d ia  dé a^er. — V acas, 409 —Carne
a s ,  522.—T ern eras,36.—Cerdos, 288.—Í ó t a l ,  955.

Su, peso  en  k i iógram os . , .  54.366*50. v
B e é a u p c ip n  en e id ia  de a y e r  sobre  a r tíc u ío s  de com er, beber y  a r d e r . 

j f p j r r p s  p te  R K C A O PA <dioN . P is. C én ts. p u n t o s p s  R S C x n n A C ie N .f. ^ i í s .  C é n f i

o / / : .  .. . ■■ ‘ 'y  . . '■•‘'i?;' ' '
T o l e d o . . . . : . 4.421 *04, y Me d i o d i a . , . . . . . . . .  4 5.222*65
S e g o v i a . . . . . . . . . V : . . .  4.642 10' " C o r r e o s . ; . . .  42*55
N o r te :y . :  V . . . 1 ; ................. 5 348 76L dPózos  de  n ieve ; .  .
B ilb a o ... . . .y . .  ,4 256*40 Mataderos..,. , .  .i.t. > ,  < 5 4 57 50
Ay a g o a . . . . . .  '1 23V9 ; «9.553'84
V alenc ia .      . . 4.6r9 38 .........................

Lo qué sp anuncia al público pará su cónocím iento. y
Madrid 15 de D ic'em bU  dew4874,==Sl Alcalde, el/M ar^üés de/Sar- 

d o a i ■- > - r  ■ L; ■

PARTE NO OFIC IA L j
|

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.—Hoy viernes, á las |  
b'ehó de la noche, celebrará sesión práct ca pública, continúan- f 
do la ¿iscucion del dictámen del Sr. Fernandez García: usarán I 
de la¿ palabra los Sres. Maura, y Ondovilla. ■ ¡

ATENEO.—Esta noche explicará de nueve á diez D. A rca- ¡ 
dio Rodé acerca de los Oradores modernos. i

EL DEFENSOR.—'Se ha publicado el núm. 106 de esta re -  I 
vista de ferro-carriles dirigida por D. Eleuterio Llofriu y S a- ¡ 
grera, y cuyo.sumario es el siguiente: La Asociación mutua de j 
socorros.—La red de los ferro-carriles andaluces (art. III).—R e- |  
vista administrativa de Fomento, por D. A. García Tejero.— á  J 
la Gaceta de los caminos de hierro.— SueLos de servicio y no- | 
tieias relativas al personal de ferro-carriles y á la > Compa- | 
ñías.—Anuncios. 1

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO.

RESUMEN DE LAS ACTAS Y TAREAS DE LA MISMA DURANTE ÉL I 

AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 3  Á 1 8 7 4 ,  LEIDO POR SU SECRETARIO |  

GENERAL EL EXCMO. SR. D. EUGENIO DE LA CÁMARA ( í ) .  I

La Academia de San Carlos, de Valencia le envió su título | 
de Académico de mérito, y cási al mismo tiempo obtuvo igual 
título en esta de San Fernando en 18&o, á los .^5 años de su 
edad. Fué nombrado algunos años después Ayudante Profesor, 
y después Profesor efectivo de los estudios elementales de 
P intura, dependientes entonces de la Academia, y de los que I 
ha sido luego Regente hasta su jubilación, habiendo obtenido 
además el título honorario de Director, según los antiguos es
tatutos. Cuando estos se reformaron en 1846 y se limitó el n ú 
mero de Académicos, que ántes era indefinido, D. Bernardo 
López fué uno de los 16 elegidos en compañía de su hermano 
D. Luis para formar, la nueva sección de Pintura; esta le nom
bró después su Presidente, cuyo puesto ocupaba cuando ha 
fallecido, habiendo llegado á ser además por su antigüedad el 
decano de los Académicos. En su larga vida académica de
mostró siempre su amor al Cuerpo, tomando parte activa con 
asiduidad y celo en todas sus tareas, y asistiendo con especial 
esmero á sus sesiones hasta que, resentida su salud en los ú l
timos meses de su vida , y perdida cási del todo la vista, le 
fué imposible dedicarse á cosa alguna de las que ántes cons
tituían sus ordinarias y gratas ocupaciones. Las obras que más 
nombre dieron al Sr. López son, como queda dicho, los re tra 
tos: en ellos siguió en gran parte las lecciones de su padre, 
que tanto se distinguió en este terreno; pero diferenciándose J 
bastante de él en el modo de comprender y practicar el dibujo, 
el color y la luz, no sin dejar entrever ciertos alardes de ori- j 
ginalidad é independencia que cautivaban la atención, y le 

! conquistaron reputación de artista. Muchos fueron los que 
pintó, tanto de personas reales como de otros personajes d is
tinguidos dé la corte: merece citarse entre ellos el retrato 
ecuestre de la Reina Doña Isabel, varios de su esposo Don 
Francisco, de los Infantes D. Francisco de Paula y D. Enrique, 
del Príncipe D. Alfonso, siendo niño y en brazos de su nodri
za, de las Infantas sus hermanas Doña Isabel, Doña María del 
Pilar y Doña María de la Paz Berenguela, él de la Reina Doña 
Isabel de Breganza, esposa de Fernando V il, que está en el 
Museo, los de los Generales Espartero, Narvr.ez, Azpiroz y Du
que de San Cárlos, del Conde de Sevilla la Nueva, Duque de 
Baena, Marqués de Áycrbe, señora de Buschental y Doña Bea
triz de Arana, Sr es. Castro y Orozco, Cabanilles, L a id o s/P a 
dre M. P u y a l/ dos guardias alabarderos de los defensores de 
Palacio en 1841 y-otros muchos." Pintó un techo al temple , en 
unión con su hermano D. Luis, para uña de las salas del Pa
lacio Real, y varios cuadros de asuntos místicos, entre:ellos una 
Anunciación de Nuestra Señora para una iglesia.de Orihuela, 
un San Pedro y un Nacimiento para el convento de BAancis- 
canos, y la iglesia de Beleñ y Sanf Juan Bautista en la Tierra- 
Santa. ELSr. López ha dejado á la  Academia un recuerdo de 
su constante afecto,, legándole en su testamento el retrato del 
distinguido Padre Puyal, de la Compañía de Jesús, uno de los 
primeros que pintó cuando empezaba, á ganar su reputación 
de retratista, y que contribuyó no poco á formarla; otro de. su 
padre D. V icente, que no llegó á concluir , y.: dos> bustos en 
mármol de Car ra ra , ejecutados poi? el difunto Académico Pi- 
quer, retratos el uno del mismo D. V icente, y el otro de su 
hijo D. Bernardo. La Academia los conservará con mucha e s 
tima entre los demás de sus 'ilustres individuos y Profesores.

De las tres.vacantes ocasionadas por el fallecimiento de 
estos tres Académicos, sólo ha podido proveerse una , la del 
Sr. D. Antonio María Segovia; pues siendo tan recientes las 
otrashdos, y  habiendo ocurrido durante las vacaciones no ha 
sido posible Contar los plazos ni llenar las prescripciones del 
reglamento. En cuanto: á la primera, después de haberse hecho 
las publicaciones oportunas y cubierto todas las formalidades 
reglamentarias , fué elegido para ocuparla el distinguido Aca
démico de la Española §r. D .; Antonio A rnao, tan ventajosa
mente conocido por sus obras de todos celebradas , que á sus 
elevados dalentos liíeraaos reúne l a ; circunstancia de haber 
-cultivado con pasión: las .'Artes .dei-, diseño en su juven tud , y 
haberse dedicado muy especialmente al estudip dé la poesía, lí- 
rica en sus relaciones;con el Arte derla Música., Este, señor 

; diene ya escrito su discurso §. y m u y  pronto celebrará la Aca- 
demia su:recepcioa¿; También tiene presentado el suyo hace 

ü tiempo el Académico electo, Sr. Avales , que verificará oportu- 
namontela;S.uya. u -!í ; ' o; .,
; S estas hsjas.Lnat]iraleS y;abso}i|tas causadas poi

; defunejon:, pe hanrceasionado; en diferente ccmpepto otras 
I ídurante ©1 • último-año; ¿^uKal)ft;^A>jl.ft':8eeeiQn,d(

| , :.q(4) Véase la?GACsyA de qyer. . v ? , /

P in tu ra , como Académico [numerario en la clase de artistas 
el Sr.Infante D. Sebastian Gabriel, que hace ya algunos años 
reside en un país extranjero ; y como individuo no artista áe  
la Sección de Arquitectura el Excmo. Sr. D. Alejandro MoiitA 
quien sus cargos diplomáticos y sus largas ausencias han con
servado constantemente alejado de las tareas de la Corpora* 
cion , sin poder siquiera asistir á. una sesión durante una la r
ga série de años : la Academia, por más sensible que le fuese 
verse privada de la cooperación activa de dos personajes tan  
ilustres, se ha visto en la necesidad de cumplir io que sus: 
estatutos y reglamentos, previenen, y ha declarado vacantes 
sus sillas, pasando dichos ,dos señores á la clase de Honoraria 
el primero y á la de Corresponsal el segundo. La vacante así 
producida en la Sección de P intura no debia proveerse , pues; 
excediendo todavía el número de Académicos existentes del 
que debe, tener la Sección según estatutos, esta piafe^debía 
amortizarse, y así se acordó: la de la Sección de Arquitefe%ra 
tocaba proveerse por antigüedad entre los supernumerarios de ‘ 
la clase de no artistas, y no existiendo ya sino uno de estos 
procedente de la reforma de 1846, que era el Excmo. Sr. Don 
Bernardo de la Torre R ojas, fué llamado á ocuparla por acuer
do de 9 de Marzo último. Quedan, pues, para proveer por elec
ción libre las nuevas vacantes producidas en las mismas dos 
Secciones por los fallecimientos de los Sres. López y Valle.

En el personal de Académicos corresponsales hemos sufri
do la pér fida del S,r. D. Matías Rodríguez Hidalgo, A rquitec
to , individuo de la Academia y Comisión provincial de V alla- 
doiid; el Sr. D. Antonio Colon, que pertoneció á análogas cor
poraciones en Sevilla; el limo. Sr. D. Francisco Escudero y  
Perosso, nuestro corresponsal en la misma ciudad; el señor 
D. Joaquín Hernández: de Tejada, que lo era en Córdoba, y los 
corresponsales dé la Academia de la Historia Sres. D. Pablo 
Ilarregui, D. Luis María Ramírez de las Casas-Deza y D. An
tonio Martin Camero, Vicepresidentes que eran respectiva
mente de las Comisiones provinciales de Navarra, de Córdoba 
y de Toledo ; y han mudado.de domicilio varios individuos de 
Comisiones provinciales, siendo dados de baja en u-ias é in * 
gresando en otras f salvo los .que se han trasladado á Madrid.. 
Para cubrir vacantes* é ir completan io el personal, se h an  
nombrado en este año 16 Corresponsales españoles distribui
dos del modo siguiente: Almería dos , Barcelona uno , Burgos: 
u n o , Lugo, uno , Palm a de Mallorca cuatro, Pamplona u m ,  
Sevilla uno, Tarazona-de Aragón y Comisión especial de V e- 
ruela dos, Tarragona u n o , Valladolid dos. Se ha nombrado 
además un Corresponsal español en Rom a, dos extranjeros en 
Yiena y un honorario en París. El pormenor de estos nom bra
mientos se expresa en el Apéndice núm. i.°

Habiendo remitido las Academias provinciales de Malaga, 
Sevilla y Valladolid las ternas que el regla me uto previene 
para que esta central eligiese el individuo que liabia de repre
sentar á una de sus secciones en las respectiyas comisiones* 
de Monumentos, fueron elegidos los Sres. D. Joaquín Rueoba y 
D. Angel, de Ayala para representar ia Sección d e  Arquitec
tura en las dos prim eras, y D. Lázaro Rodríguez para repre
sentar á la de Pintura en la tercera.

Una solemnidad importante ha celebrado la Academia du
rante el año académico que acaba de pasar , y que estaba ya 
acordada tiempo há,y  anunciada en el resumen de sus actas, 
que tuve la honra de reiactar y leer en la sesión inaugural 
celebrada el dia 8 de Diciembre.

Ha consistido esta festividad.en una .sesión especial y pú
blica que se verificó el domingo 10 do Mayo para celebrar so 
lemnemente la agregación de la nueva Sección de MiKea. 
Anuncióse esta fiesta académica con la debida anticipa-ion y  
por los acostumbrados medios.de publicidad, y produjo ia asis
tencia. de un lucido,y numerosísimo concurso. Abierta Ja se
sión por el Sr. Director, se leyó por el Secretario que redacta, 
esta Memoria un breve discurso, que tenia por objeto explicar 
á la concurrencia ,el objeto que la Academia se babia propues
to, y el verdadero carácter ,é índole de esta función, cuyo fia. 
principal era dar á la incorporación de la Sección recientemen
te creada la- sanción de la ;publicidad oficial que aun no habia 
recibido, y presentar al país los nuevos Académicos investidos: 
ya dé todos los caractéres y f derechos de tales. Después de este 
corto discurso, que .servia como de introducción, el Académico- 
de la Sección de Música, Excmo. Sr. D, Francisco Asenjo B a r-  
bieriy que habia sido elegido por ella para llevar su vez en este 
acto, leyó un extenso y erudito discurso en que , después de 
exponer multitud de consideraciones dirigidas á probar la ne
cesidad que habia de dar al divino arte de la Música y á los. 
que en España la cultivan, con tanto interés como acierto, la- 
representación oficial de que hasta ahora habían carecido, y la- 
natural que parecía que esta representación se le diese en la  
Academia de Bellas Artes, dedicó la principal parte de su pero
ración á probar con abundancia de hechos , citas y ,auturid& 
des la perfecta hermandad. q(ue existe entre el arte de la Mú
sica yMas llamadas arjtes plásticas, deduciendo pomo conse
cuencia de su argumentación la oportunidad y conveniencia., 
del acuerdo quedas reunía á todas cuatro en un centro convurn 
E l discurso del Sr. B irbieri, leido con excelente sentido y ro 
busta; entonación por p u  ilustrado autor, fué eseuchado con 
señaladas muestras de aprobación y agrado por tudos los asis
tentes; y de^pues: d.e; unas breves frases del Excmo. Sr. Direc
tor expresando la satis,faccipnvque experimentaba la Academia, 
con este fausto sucesoTj se terminó e l acto, repartiéndose profu- 
samenteA los^conGurrejqtes-ejemplares de >os discursos que seí 
habían leido.

jgf p im e r  cuidado quem^turalmente. se ofrecía á ía A caíé— 
mia^una^vez.ri'aU^da, su reform a, era la revisión de sus e s -  
tatutpsry cqnsi^uicpta reform a det su  reglamento: j a  ^nL eR rc-- 
súipen^eN año ..pasado sé que quedaba nombrada ía cc~

m-txta. 4 e ^ u s  cuatro/Secciones que habia de estudian
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:®ste punto; y  con ta l actividad lo hizo, que á  pesar de haberse 
^interpuesto las vacaciones, para los últim os dias del mes de 
O ctubre quedó ya terminado y discutido el proyecto de esta
tu to s, que elevado en se g u id a !  la aprobación del Gobierno, la 
obtuvo completa y sin modificación alguna en 3  de Diciembre 
del mism o a ñ o , habiendo tenido la  Academia la  satisfacción 
de que se restableciese á s u  ruego su prim itiva éh is tó rica  ad

vocación de San Fernando, bajo la cual es conocida hace ya 
m ás de ISO añcs en toda España y fuera de e lla , y que hab ía  
sido suprim ida por el decreto de 8 de Mayo. Hacíase necesa
rio , como consecuencia de la m ism a reforma, v a ria r los diplo
m as, sellos, tim bres, medallas de distintivo, los troqueles de 
Jas de prem ios & c., y la Academia- formó un presupuesto de 
lo s  gastos que estas operaciones ocasionarían , y  lo elevó al 
G obierno para  su aprobación, solicitando su venia para  conti

n u a r  usando los antiguos, ín terin  se ejecutaban los nuevos. E l 
S r . M inistro de Fomento, en vista  de' la im portancia del gasto, 
y  atendiendo á la situación apurada del Tesoro público, acordó 
ap lazar la reform a para m ás adelante, y autorizó á la  Acade
m ia  ja r a  continuar usando los antiguos sellos, diplomas y 

m edallas.
A probada la reform a de los estatutos, la  del reglam ento 

era ya una consecuencia n a tu ra l de ella, y  su estudio y apro
bación tarea  propia y exclusiva de la Academia. Dedicóse á 
ella tam bién con empeño, sin desatender por eso las demás 
faenas académ icas, celebrando varias sesiones extraordir arias; 
y  tam bién el reglam ento quedó term inado  é im preso al fina
l iz a r  el año académico.

E jerciendo la Academia sus funciones de Cuerpo consul
tiv o  del Estado y haciendo uso de la iniciativa que sus esta 
tu to s le conceden, ha  despachado y promovido d u ra r te  el p a 
sado año académico asuntes de notable in terés a liado  de otros 

de im portancia más secundaria»
L a Sección de P in tu ra  ha  dado inform es sobre el m érito  y 

v a lo r de m ultitud  de cuadros, cuya adquisición por el Museo 
■Nacional se solicitaba por sus autores ó dueños, habiendo en
tre  ellos m uchos de reputados artistas vivos, corno Espalter, 
Genzalvo, Puebla, Mercadé, García Martínez; algunos de au to 

re s  fallecidos pocos años há, como López (D. Vicente), V aldi
vieso y Ortigosa, y otros atribuidos á autores extranjeros m ás 
é  ménos antiguos, sobre cuya autenticidad y m érito  no siem 
p re  h a  estado de acuerdo la Academia con Jos que los ofrecían. 
T am bién  ha exam inado en sus períodos respectivos las secun
das y  terceras pruebas del notable grabado del famoso cuadro 
de las Lanzas, que e s tá  ejecutando en v irtud  de concurso el 
grabador Sr, Maura y Montaner, y  declarado que la obra con
tin ú a  adelantando gradualm ente y con condiciones satisfacto
r ia s . Asimismo h a  informado sobre la  conveniencia de adquirir 
•■algunas planchas grabadas para  la  Calcografía N acional, entre 
ellas una  del cuadro de la Dolorosa, pintado por nuestro  Di
rec to r el Sr. Madrazo, que grabó el difunto D. Pedro  Ortigosa, 
y  h a  d esn n p 'ñ ad o  la parte que le h a  tocado en los concurses 
para  las pensiones y prem ios, y evacuado un extenso é im por
tan te  inform e sobre cierta reclam ación in terpuesta por el se

ñ o r  M artínez Espinosa con motivo del fallo pronunciado en el 
ú ltim o concurso al prem io de P in tu ra ; inform e interesante por 
la  novedad é im portancia del asunto, tanto como por la abun
dancia y  solidez de sus razonam ientos, y  que fué aceptado en 
s u  totalidad por la  Academia.

L a Sección de E scultura, además de la parte que tam bién  le 
l i a  tocado en el concurso para  las pensiones de R om a y en 
n tros asuntos que debían resolverse por la Academia en pleno, 
lia  juzgado dos concursos que sucesivamente se han celebrado 
por in iciativa del M inisterio de Gracia y Justicia para el nuevo 
•Sello N acional del Estado, formulando el p rogram a para el s e 
gundo, en vista del mal éxito del prim ero, que habia sido pre
parado sin intervención de la  A cadem ia, y  obteniendo en él 
u n  resultado satisfactorio que mereció la  completa aceptación 
del Gobierno. R espondiendo á  una am istosa excitación de la 
A cadem ia de Bellas A rtes de San Petersburgo que deseaba ad
q u ir ir  noticias sobre la h is to ria  del grabado de m edallas en 
E spaña, sobre los métodos de enseñanza de este arte  en nues
tro  pa ís , sobre nuestros m ás notables grabadores en hueco y 
m s  principales o b ras ,e s ta  Sección, oyendo antes á la Ju n ta  de 
T rofesores de 3a Escuela y aprovechando sus im portan tes n o 
tic ias, h a  redactado un  ex tenso  é im portante inform e que la 
A cadem ia hizo suyo en todas sus partes. Tam bién ha red ac 
ta d o  el program a para el prem io de E scultu ra  que h a  de ad
jud icarse  en el próximo concurso, ha verificado el exám en y 
tasación  de algunas obras de E scu ltu ra , entre ellas la de u na  
bella estatua que representa á N arciso en la  fuen te , ejecutada 
p o r el Académico D. E lias M artin, y que fué prem iada en la 
^ultima Exposición de Bellas A rtes.

Los asuntos despachados por la Sección de Arquitectura 
an sido numerosos y variados, figurando entre ellos el exámen 

y  censura de los proyectos de algunas obras de mucha impor
tancia , como la reconstrucción de la catedral de Manila, estu
diada con mucho acierto por el malogrado Arquitecto Serrano 
y  Salaverri; el proyecto de eneimbramiento general de las bó
vedas de la catedral de Leen por el de igual clase D. Juan de 
Madrazo; el de arreglo y apropiación del antiguo Monasterio 

Mielas Salesas para Palacio de Justicia, hecho por los Arqui
tectos D. Juan Sánchez Pescador y i>. Joaquín María Vega, y 

que se están haciendo hoy nuevos estudios ba jo otro con- 
«•septo por la Junta espee ial nombrada al efecto; varias obras 
J e  ampliación del Ministerio de Marina por el Arquitecto Don 
Agustín F. Pero; otras en la Fábrica de tabacos de esta capital 
jrar el Ingeniero industrial D. Mauro Serret; las de ampliación 

»J e  la Facultad de Medicina dé la Universidad de Granada por 
«él Arquitecto D. Manuel 8eeo, y otras de menor importancia. 

J&h juzgado dos concursos, uno para adjudicar dos pensiones
número para la Academia dé Roma, y otro para proveer una

plaza de A rquitecto de la Habana; ha informado algunos expe
dientes de tasación de honorarios por trabajos facultativos, y  
otros asuntos contenciosos, y verificado un detenido.y m inu
cioso reconocimiento del estado de seguridad de Ĵ as obras, de 
Ja iglesia de Santo Tomás de esta capital, que produjo un ex 
tenso y  razonado inform e evacuado á ruego del Excmo. A yun
tam iento p ara  acallar la  exagerada alarm a que habia cundido 
por Madrid sobre la  inm inente ru in a  de-dicho templo.

La Sección de Música, adem ás de cooperar con in terés á las 
ordinarias tare,as académ icas, h a  promovido en el seno de la 
Corporación discusiones in teresan tes sobre los medios de pro
cu rar la  formación de Museos y Bibliotecas m usicales, y ha  
iniciado la  idea de anunciar un prem io al autor de. un dram a 
lírico  ó libreto de ópera española; idea q u e , aceptada por la 
A cadem ia, predujo la publicación del premio extraordinario  
anunciado para el dia 8 de D iciem bre próximo. Ha anunciado 
tam bién el pensam iento de. estudiar y proponer:á la delibera
ción de este Cuerpo artístico  un  plan de m ejoram iento de la 
educación popular de España, en sus relaciones con el A rte de 
la M úsica, que debe en trar en ella como un elemento m uy 
principal; el de preparar ía publicación de un buen Dicciona
rio  tecnológico de Música; la de unos apuntes históricos sobre 
la Música nacional de varíes países, y el procurar el estableci
m iento de un diapasón norm al. La Academia ha  aplaudido, 
como era ju sto , los buenos propósitos de la Sección, an im án 
dola á llevarlos adelante con perseverancia.

Muchos han  sido tam bién los asuntes sobre los cuales ha 
dado dictám en la A cademia en p leno, ya d irectam ente, ya 
asesorada per las secciones ó com isiones, tan to  respondiendo 
á consultas del Gobierno, como usando de su espontánea in i 
ciativa. E num erarem os algunos que lo merecen por su im por
tancia.

Creada por el Gobierno de la República, y bajo los auspi
cios del M inisterio de Estado, una A cademia española de B e
llas A rtes en Rom a, fué consultada esta de San Fernando para 
constitu ir la Jun ta  consultiva de la mism a, autorizándola para 
nom brar un individuo de su seno por cada una  de sus cuatro 
Secciones, y fueron elegidos, por la de P in tu ra , el E xcelentí
sim o Sr. D. Cárlos Luis de R ib e ra ; por la de E scultura, el 
Excmo. Sr. D. Sabino de M edina; por la de A rquitectura el 
Sr. D. Francisco  de Cubas, y por la de Música, el Excmo. señor 
D. Em ilio A rrieta. Creábanse en la m ism a Academia un cierto 
núm ero de plazas de pensionados de m érito destinadas á a rtis
tas laureados y de reputación ya conocida, prefiriendo á los 
que no hubiesen disfrutado pensiones por el Gobierno ni Di
putaciones provinciales, y no excluyendo á los que hubiesen 
obtenido cátedras ú  otros puestos en el Profesorado, puesto que 
uno de los principales fines de estas pensiones era  el perfec
cionam iento de la p ráctica y  de la  enseñanza de las Artes, y 
o tras de pensionados de núm ero destinadas á alum nos aven ta
jados y sobresalientes de les Escuelas, que estuviesen en esta
do de com pletar su educación a rtís tic a , en las que tan justo  
renom bre gozan en los países extranjeros. Las prim eras de
bían proveerse por concurso entre los aspirantes que reuniesen 
las condiciones que prescrib ía el reglam ento, y  las segundas 
por oposición, m ediante los oportunos e jerc ic ios, y  p ara  unas 
y otras se contó desde luego con el voto com petente de esta 
A cademia. Las plazas de m érito que debían proveerse eran dos 
por la P in tu ra , una  por 3a E scultu ra , una por la A rquitectura 
y u n a  por la  Música; y la Academia, después de exam inar y  
d iscutir m aduram ente los antecedentes de todos los aspirantes, 
y oido el parecer de las respectivas Secciones, propuso al Go
bierno para  las pensiones de P in tu ra  á D. A lejandro F e rran t 
y F ischerm ans y D. R icardo N avarrete; para la de E scultu ra  á 
D. Juan F igueras y  Vila, para  la de A rquitectura á D. Miguel 
Aguado de la S ierra, y tuvo el sentim iento de no h a lla r m é
rito  suficiente en n inguno de los aspirantes á la pensión de Mú
sica. Todos los propuestos fueron desde Juego aceptados y 
nom brados por el G obierno, y  salieron para su destino, ex
cepto el Sr. N av a rre te , respecto del cual se suscitaron dudas 
dentro de la m ism a A cadem ia por haber disfrutado ya  en 
Rom a por algún tiem po un pequeño aux ilio  ó subvención 
anual, que unos creían debia considerarse como pensión y otros 
no. Uno de sus contrincantes interpuso una  reclam ación con 
este motivo, sobre la  cual tuvo que inform ar de nuevo la  A ca
demia, y  la penrion no se h a  adjudicado todavía. E n cuanto á 
la pensión de M úsica, que hab ia  quedado sin adjudicar por 
falta de un asp iran te  que reuniese las condiciones apetecidas, 
el Gobierno la confirió después al conocido Maestro composi
to r D. Y alentin Zubiaurre, que hab ia  tenido la  delicadeza de 
no solicitarla, por haber sido nom brado individuo de núm ero 
de esta A cademia. Las pensiones de núm ero se han  previsto  
tam bién, celebrándose las oposiciones con las form alidades de 
costum bre y con un resultado muy satisfactorio, habiendo sido 
adjudicadas por los T ribunales constituidos en las respectivas 
Escuelas a los jóvenes artistas que m ás sa distinguieron en ellas, 
y cuyos nom bres son conocidos del público, dos pensiones por 
la P in tu ra  de H istoria, una por la de P aisafe , una por la E s
cultura, una por el G rabado en hueco, dos por la  A rquitectura, 
y una por la  Música, quedando sin adjudicar la que corres
pondía ai Grabado en dulce, por no haber hallado m érito  su
ficiente en los ejercicios ejecutados, /

Afectada la Academia por la frecuencia, ya vergonzosa 
para un país culto, con que se repiten los casos de disponer y 
realizar la venta y demolición consiguiente de toda clase de 
edificios monumentales, muchas veces sin su noticia y otras á 
pesar de sus reclamaciones y de sus informes* aceptó en los 
primeros dias del mes de Diciembre la mocion que le hiato, de 
acuerdo con la Comisión central de Monumentos , el Secreta
rio que escribe esta Memoria; y visto el borrador que presentó 
ya redactado de una exposición que proponía se dirigiese al 
Gobierno, le dispensóla honra de aceptarla con elogios, y de

|  acordar, no sólo que se dirigiese á los M inisterios de Gober
nación y Fom ento y al P residen te  del Poder Ejecutivo de la  
República, sino que se im prim iese y repartiese corno una so
lem ne protesta que la Academia hace al país de que nunca  
ha autorizado ni aun consentido sem ejantes desm anes. E n esta  
exposición se pedia al Sr. Ministro de la Gobernación dictase 
las medidas convenientes para  poner justes H artes á l a ;ab so - 
lu ta libertad con que los A yuntam ientos ordenan y llevan &.

• cabo los derribos de edificios m óiíum entáles, así religiosos! 
como civiles y  aun m ilita re s , sin consultar á nádie y sin dar 
oidos á las reclam aciones de las personas y corporaciones fa
cultativas; en ella se aducían m ultitud  de consideraciones inr~ 
portantes que se relacionan con la obligación y la convenien
cia que tiene todo país civilizado de conservar los m onum en
tos que recuerdan los hechos gloriosos, la piedad y cu ltu ra  de 
sus mayores, y que añaden grandeza é im portancia á los pue
b lo s, proporcionándoles además ganancias no despreciables 
con la  afluencia de .forasteros y curiosos , y  haciendo de este 
modo reproductivos los .pequeños gastos que ocasiona su con
servación; se enum eraban algunos de los m uchos que la ig 
norancia y los extravíos de las revoluciones dian destruido ya 
en España, y  se pedían medidas enérgicas y prontas que con
tuviesen esa devastación , m ién tras se consigue la prom ulga
ción de una ley que asegure la subsistencia y la  conservación 
de todos los m onum entos nacionales. El efecto de esta razo
nada exposición no pudo ser n i m ás rápido ni m ás satisfacto
rio. No habla trascu rrido  una sem ana desde su presentación a l  
Gobierno, cuando apareció en ^ G aceta un enérgico decreto-, 
expedido con fecha d6 de "Diciembre por el M inistro de F o
mento Sr. Gil B erges, en el que se dictaban severas m edidas 
dirigidas á cortar tan  deplorables abusos, im poniendo hasta  la  
responsabilidad pecuniaria y efectiva á las A utoridades ó cor
poraciones que ordenasen la demolición del todo ó parte de 
un  edificio m onum ental, sin haber consultado previam ente el 
parecer de las Comisiones de M onumentos ó de la  A cadem ia, 
y ob ligándoos á reponer á sus expensas lo que sin tales con
diciones hubiesen destruido.

Poco después, en 7 de Febrero  inm ediato siguiente, el Mi
nistro  de la Gobernación Sr. G arcía Ruiz, respondiendo á 3a 
petición de la Academia, le d irig ía una comunicación en la 
que, no sólo aceptaba el valor de las consideraciones por ella 
aducidas, sino que les añadía nueva fuerza, agregándoles o tras 
enlazadas con los principios de derecho y de a lta  ad m in is tra 
ción; reconocía la conveniencia y aun la necesidad de una  ley  
de m onum entos, hacia  suyo el pensam iento, m anifestándose 
resuelto á form ular el proyecto y á aplicar su autoridad y la  
legislación vigente á la  represión de los abusos é infracciones^ 
no dudando en decir que al celo de la A cadem ia y á su in ic ia
tiva se debería la  eficacia del decreto de 16 de D iciem bre y 1& 
reform a de este im portante ram o del derecho. E l éxito obte
nido en esta ocasión por la A cadem ia constituye uno de su& 
m ás im portantes y  preciados triunfos, y un títu lo  de gloria 
para los nom bres de los dos ilustrados Ministros, cuya m em o
ria  conservará con gra titud  este Cuerpo artístico: en el Apén* 
diez núm. 3 puede verse el texto íntegro de estos in teresan tes 
documentos, y de las circulares que en coqexion con ellos y  
para lograr sus elevados fines h a  dirigido la A cadem ia á las 
Comisiones provinciales de Monumentos. Tam bién se han  ob 
tenido de los diferentes centros del Gobierno algunas o tras de
claraciones im portantes dictadas á consecuencia de reclam a
ciones ó de inform es de esta Academia, entre ellas una orden de: 
la Dirección general de Instrucción pública dirigida á la D ipu
tación provincial de Salam anca, desaprobando la supresión que 
esta hab ia  decretado de la plaza de C onservador del Museo a r 
tístico de aquella capital, y  excitándola á que restablezca en el 
presupuesto la partida re la tiva  á la pequeña gratificación anual 
que aquel funcionario disfrutaba; y un decreto expedido por e l 
Ministerio de la Gobernación' decidiendo en favor de la Aca
dem ia provincial de Valiadolid una  competencia suscitada én
tre  esta y  la Diputación de la  provincia sobre nom bram iento 
de un dependiente para  la prim era. E sta  resolución decide j  
determ ina la legitim idad del derecho que por sus reglam entos 
tienen las Academias y Comisiones provinciales de Monumen
tos para nom brar sus em pleados y dependientes, aunque sean 
pagados por los fondos provinciales, así como las Academias 
centrales de Madrid nom bran siem pre los suyos, á pesar de 
estar sostenidas por el Estado; y vino m uy oportunam ente p a ra  
establecer ju risp rudencia  para  un  caso análogo que ocurría  en  
Badajoz, y cuya resolución quedaba con esto v irtualm ente d e
cidida.

Tomando en consideración la Dirección general de Instruc
ción pública una mocion hecha por el Director del Museo Na
cional, ha consultado á la Academia sobre la conveniencia 
que pudiera tener para los aumentos y mejoras de dicho Mu
sco y de los provinciales el establecer cambios recíprocos que 
proporcionasen al Nacional algunas obras de autores españole^ 
notables que no figuran en sus colecciones, dando en cambio a 
aquellos otros cuadros dé artistas que en ellos escasean ó no 
son conocidos, y en este abundan. La Academia encomendó el 
exámen de este importante asunto á su Comisión permanente 
de Museos, la cual ha estudiado con la mayor madurez esta 
delicada cuestión, y redactado un luminoso informe, en el que 
después de explanar las ventajas indudables y los graves in~ 
ebn vénienies que la práctica de los cánibios púede ofrecer si rió 
se preven con maduro juicio los abusos á que podria dar oca
sión, y los medios de precaverlos ó hacerlos imposibles, pro
puso una séríe de bases ó,reglas en las que se determinan lof 
casos en que el cambió püédé ser útil y conveniente; las con
diciones en que ha de verificarse, procurando siempre que se 
haga con la más perfecta armonía y recíproca aquiescencia, de 
ámbos establ Wímientos, siempre con conocimiento ó interven
ción de esta Academia; conservando y reconociendo el derecho
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de propiedad á favor de quien legítimamente lo represente; 
evitando en todo caso el despojar á ningún Museo de ejempla
res únicos de artistas distinguidos, especialmente si son de la 
localidad y sus obras algo raras, y estableciendo, por último, 
la manera de subvenir á los gastos que las traslaciones ó 
trueques ocasionen.

Para regularizar y uniformar la marcha de los expedien
tes, en que se declaran monumentos públicos algunos ediñeios 
del Estado, ha propuesto la Academia ai Gobierno que estas 
declaraciones se revistan de cierta solemnidad que les dé im 
portancia, y les imprima algún carácter de estabilidad, ínterin 
no esté promulgada la ley de Monumentos públicos: según el 
parecer de este Cuerpo artístico, estas declaraciones deberían 
publicarse en la G a c e t a  oficial, acompañadas del dictamen de 
la Academia que hubiese sido consultada, con lo que á la vez 
que se fundaría la resolución en los sólidos principios de la 
ciencia arqueológica, se lograría una garantía de acierto y un 
descargo de responsabilidad para los centros administrativos 
que dictasen las medidas: todavía no se ha servido el Gobierno 
resolver sobre este importante asunto.

Habíase presentado al Ministerio de Fomento por una casa 
editorial de Barcelona una proposición, en que se pedia se le 
concediese la representación única y exclusiva dentro y fuera 
de España del establecimiento de la Calcografía Nacional, á fin 
de que por el espacio de 10 años corriese enteramente por su 
cuenta la expendicion de todas las obras del mismo con ar
reglo á las condiciones contenidas en un proyecto de contrato 
que acompañaba: consultada la Academia sobre este asunto, y 
en cuanto examinó la petición y el proyecto de contrato, y se 
enteró de sus onerosísimas condiciones, todas visiblemente 
ventajosas para el autor de la proposición; vista la enorme re 
baja que exige en los precios de catálogo de las estampas, que 
llega al 50 por 100, los plazos de ISO dias que establece para 
hacer los pagos, las excesivas indemnizaciones que impone 
cuando se le falte á la más pequeña de las condiciones, y las 
insignificantes garantías que en cambio ofrece para el buen 
cumplimiento por su parte, fuéde opinión unánime de que no 
se debía admitir semejante proposición; y así lo informó á la 
Dirección general de Instrucción pública, la cual resolvió in 
mediatamente de conformidad ccn el parecer de la Academia.

Ha sido también consultada por los diferentes Ministerios y 
centros administrativos correspondientes sobre los incidentes 
ocurridos y reclamaciones interpuestas en los concursos á pre
mios y pensiones de que ya se ha hecho mención; sobre la 
importancia y tasación de las obras de grabado ejecutadas por 
D. Pascual Alegre* para las tarjetas postales; sobre un delicado 
expediente de falsificación de sellos de comunicaciones, y so
bre otros varios asuntos de menor importancia, que no es ne
cesario enumerar aquí. Otros muchos informes se han evacúa * 
do y algunas mociones interesantes se han hecho por inicia
tiva de la Corporación; pero el buen orden de esta Memoria, 
que abraza puntos tan numerosos y variados, exige colocarlos 
en otros parajes á fin de conseguir mejor el agrupamiento me
tódico de las ideas.

Cuestiones de otro carácter menos elevado, y sin embargo 
de muy principal importancia para la Academia, han ocupado 
también su atención, obligándola á practicar gestiones activas 
y eficaces que han obtenido éxito vario: la cuestión de recur
sos y la de local. Repetidas veces se ha visto esta Corporación 
en la necesidad de recurrir al Gobierno, ya por medio de pe
ticiones escritas, ya por Comisiones de individuos de su seno, 
para hacerle presente su angustioso estado, que no le permite 
realizar sus beneficiosos pensamientos, ni acudir á sus más 
perentorias necesidades, ni cubrir las sagradas obligaciones 
contraídas con los sujetos que han obtenido premios en sus 
concursos; y esto, aunque no se piense siquiera en las precisas 
y urgentes reparaciones del edificio, en los aumentos de su 
modesta pero interesante y útilísima Biblioteca y en la prose
cución de sus interrumpidas publicaciones. Muy poco ha sido 
lo que ha podido obtener en este terreno á causa de los gran
des apuros del Tesoro y de las urgentes necesidades de la guer
ra. Así es que arrastra una penosa existencia; y si todavía no 
se ha visto en el caso de suspender del todo sus tareas, debido 
es en primer lugar á la estricta economía y exactísima admi
nistración que usa en el empleo y distribución de sus pobres 
recursos, y después á la bondad con que la esperan todos los 
que, cási tanto por cariño como por su justa ganancia, la sir
ven y ayudan en las pequeñas empresas literarias y artísticas 
que se atreve á acometer.

La cuestión de local preocupa también mucho, y no sin 
motivo ciertamente, la atención de la Academia, pues es para 
ella bajo diferentes aspectos de la más alta importancia. Por 
más grandioso que aparezca, y lo sea en realidad este edificio, 
es lo cierto que ya no caben en él sino estrechamente y muy 
mal alojadas tantas cosas y tantos establecimientos como se 
han ido aglomerado; y que la Academia, á pesar de los legítimos 
derechos con que los posee, está reducida hoy á no disfrutar de 
él sino una parte que no alcanza ni con mucho para colocar dig
namente sus colecciones y sus dependencias de modo que respon
dan como conviene y ella desea á Jas necesidades de la Corpora
ción y del servicio público. Compróse esta casa expresamente por 
el Rey D. Cárlos III para colocar en ella la Academia de No
bles Artes de San Fernando (que hasta entónces se habia alo
jado en el edificio llamado la Panadería, en la Plaza Mayor), y 
el Gabinete de Historia Natural, destinándose expresamente 
para este el piso alto, y el principal y los bajos para la Aca
demia, según consta de los títulos de propiedad que conserva
mos en nuestro Archivo, habiéndose firmado los contrates por 
tres individuos de la Academia en representación de esta y un 
Delegado especial nombrado por el Rey. Puestas entónces bajo 
la inmediata inspección de este Cuerpo artístico las enseñanzas 
de Pintura, Escultura y Grabado y las de Arquitectura, esta

bleció en sus pisos bajos las Escuelas de estos diversos ramos, 
cuyas clases se daban cási todas de noche, y destinó el princi
pal para los usos puramente académicos, y para colocar su 
Biblioteca y sus colecciones artísticas.

Poco á poco fueron estas aumentándose considerablemen
te, ai mismo tiempo que las mejoras introducidas en la ense
ñanza de las Artes y la creación de muchas clases nuevas 
hacían necesarios locales espaciosos y con condiciones apro
piadas para la enseñanza diurna, lo que dió por resultado el 
que á pesar de haberse llevado a un local especial la Escuela 
de Arquitectura en 184o, tuviese la Academia necesidad de 
privarse de cási toda la parte interior de la planta principal, 
en la cual no cuenta hoy para su uso exclusivo con más que 
cinco salones y algunas piezas pequeñas. Trasladóse después 
también á este edificio la Calcografía Nacional y la Comisión 
de los Monumentos arquitectónicos de España, y esto nos aca
bó de privar del uso de toda la parte derecha del piso bajo, 
habiendo tenido que ceder también una gran parte de nues
tros sótanos para colocar en ellos efectos pertenecientes al 
Gabinete de Historia Natural, á das Escuelas de P intura y 
Escultura, y á la Calcografía. Con tales desmembraciones dé
jase comprender fácilmente la estrechez con que vive la Aca
demia en un edificio del cual le pertenecen en propiedad por 
lo ménos las dos terceras partes, y del que disfruta apénas 
una: las consecuencias son fáciles de deducir: una gran parto 
de sus cuadros, especialmente las obras de los pensionados de 
Roma, y toda su modesta, pero interesante colección de g ra
bados, están en el local de la Escuela de P in tu ra ; muchos de 
los cuadros, que ni aun allí han podido colocarse, y no poces 
dibujos de gran importancia para el estudio de la Historia del 
Arte están almacenados,' porque no hay un palmo libre de 
paredes donde colocarlos ; su galeria de vaciados, estrecha y 
falta de luz y desahogo, está reducida á un mero depósito ó 
almacén que no llena ninguno de los fines propios de su des
tino; su interesante y útilísima Biblioteca, centro natural de 
consulta de los artistas y aficionados, es ya pequeña y no hay 
por donde ampliarla; no hay un local á propósito para Secre
taría, y el Secretario y el Bibliotecario, que por reglamento de
bían tener habitación en la Academia, jamás han disfrutado 
de este emolumento que disfrutan los de las otras Academias, 
y que constituye cási 1̂  única remuneración del penoso y 
asiduo trabajo que su honroso cargo les produce. Está es á 
grandes rasgos la situación de la Academia; véase, pues , si 
con razón desea y con legítimo derecho pide que se le per
mita ensancharse un poco dentro de la casa de su propiedad, 
que generosamente ha repartido con tantos huéspedes: el as
pirar á la posesión completa de todo el edificio no seria segu
ramente una aspiración exagerada ni censurable ; pero por lo 
ménos parece bien natural y no muy difícil que sólo quedasen 
en él la Academia y la Escuela superior de Bellas A rtes , dos 
establecimientos hermanos, afines y que se confunden en un 
origen com ún: el gabinete de Historia Natural que muchas 
veces ha hecho presentes las malas condiciones que para tal 
destino reúne el local en que se alberga hallaría ventajosa co
locación en otra p a rte , y el edificio histórico de la calle de 
Alcalá vendría á ser lo que fué desde el principio, el palacio 
de las Bellas Artes.

Para no hacer demasiado extensa esta Sección del presente 
resúmen, pues quedan aun muchos puntos que tocar, om iti
remos el hacer mención detallada de otras varias comisiones, 
y sólo diremos que terminó su trabajo la que estaba encarga
da de estudiar el deslinde y tasación de la parte monumental 
del ex-monasterio de Cartujos del Paular, y que tienen pendien
tes los suyos respectivos las que entienden en la redacción de 
un reglamento para la inspección de los Museos, y en el a r
reglo del taller de vaciado de Esculturas y testam entaría del 
difunto Formador Sr. Pagniucci.

Escasa y poco activa ha sido este año la correspondencia 
de esta Academia con las provinciales de Bellas Artes. Redú
cese á algunas pocas comunicaciones de las de Barcelona, Má
laga, Palma de Mallorca, Sevilla y Valladolid.

La de Barcelona tenia por objeto enterar á la nuestra de 
que aquella Diputación provincial habia acordado equiparar 
los sueldos de los Profesores de la Escuela de Bellas Artes á 
los que disfrutan los Profesores del Instituto de segunda ense
ñanza; noticia que recibió con satisfacción esta Academia. La 
de Málaga propuso la terna que el reglamento previene para 
que esta central eligiese el individuo de aquella provincial que 
habia de representar á su Sección de Arquitectura en la Comi
sión de Monumentos; otra propuesta enteramente igual hizo la 
de Sevilla, y otra parecida para representar á la Sección de 
Pintura presentó la de Valladoiid, habiendo elegido este Cuerpo 
artístico en los tres casos á los que venían propuestos en pri
mer lugar, y cuyos nombres quedan dichos ya en su lugar 
correspondiente. La de Sevilla pidió además á la nuestra la 
ayudase á conseguir del Ministerio de Hacienda que le fuesen 
entregados ciertos notables cuadros históricos que existían en 
la Fábrica de tabacos de aquella ciudad, con el propósito de 
colocarlos en el Museo provincial. La Academia de San F er
nando interpuso gustosa su mediación para tan laudable ob
jeto, y la traslación de los cuadros se llevó á efecto. La pro
vincial de Palma de Mallorca trasmitió á esta de San Fernan
do una extensa comunicación, en que el Sr. Gobernador de 
aquella provincia le trasladaba los acuerdos que la Diputación 
de la misma, de acuerdo con lo informado por su Comisión 
permanente, habia formulado, dirigidos á regularizar la situa

c ió n  anómala en que aquella Corporación artística se encon
traba desde fines del año 187& á consecuencia de las violentas 
medidas que contra ella habia tomado la Diputación anterior. 
Aunque los acuerdos de la actual eran favorables á aquella 
Academia y venían á vindicarla de las terribles é infundadas 
acusaciones que contra e ra s e  habían lanzado, como el asunto

habia tenido mucha publicidad y producido cierto escándalo 
en la provincia á causa de la publicación que se hizo en los 
periódicos oficiales de la localidad, y como existe en el Minis
terio de Fomento un grave expediente instruido con este ob
jeto, y en el que obra un extenso é importantísimo informe de 
esta Academia, acordó la misma poner en conocimiento del 
Gobierno lo acordado por la Diputación délas Baleares, y pe
dirle se sirviese resolver el expediente en los términos que este 
Cuerpo artístico propuso, con las modificaciones á que da lu
gar la nueva fase que el negocio presenta, y la actitud bené
vola de aquella Diputación respecto de la Academia provincial 
de Palma: el expediente ha sido en efecto resuelto; la Acade
mia balear ha quedado perfectamente vindicada de las infun
dadas acusaciones y violentas medidas de que fué víctim a, y 
esta de San Fernando ha tenido la satisfacción de ver comple
tamente aceptadas por el Gobierno todas las consideraciones 
que abrazaba su informe. Por últim o, la provincial de Valla
dolid participó á esta central haber sido nombrado Conservador 
y ¿Restaurador de aquel Museo de Bellas Artes su individuo el 
Sr. D. José Martí y Monsó en la vacante que habia dejado 
nuestro dignísimo corresponsal el Sr. D. Agapito López de San 
Fioman, que falleció el año pasado.

Numerosos y continuos han sido los trabajos de la Acade
mia en el último año académico en lo relativo á sus funciones 
de conservadora de los Monumentos nacionales y Comisión 
central de este ramo en E spaña; muchas y frecuentes sus re
clamaciones para evitar la destrucción de los que ha perdo
nado el furor demoledor de los últimos años, un tanto aplacado 
en el que acaba de trascurrir, y muy apreciables, aunque no 
muy numerosos, los triunfos que en este terreno ha conseguido. 
Objeto constante han sido de sus cuidados y de sus recla
maciones los claustros monumentales de San Pedro de las Fue
llas y de Monte-Sion, y 3a iglesia de Belen en Barcelona; la 
famosa mezquita de Córdoba; el ex-convento de San F ran
cisco de Palma de Mallorca; la célebre casa de San Márcos de 
León; las iglesias de Santo Tomás de la Mantería de Zara
goza, de Santa María de la Victoria en el Puerto de Santa Ma
ría , y de Corpus Christi en Segovia; las interesantes ruinas 
del Alcázar de esta misma ciudad; las del castillo de San Ser
vando de Toledo; las puertas y murallas de Zamora; el arco ó 
puerta árabe de la plaza de Bib-ram bla en Granada; el de 
Atarazanas en Málaga; las obras de conservación del ex-mo
nasterio de Veruela en la provincia de Zaragoza, y algunos 
otros de que se hará mención al hablar de las Comisiones pro
vinciales respectivas. Vario ha sido el éxito de las gestiones de 
la Academia en todos estos asuntos; pero cábele este año la 
satisfacción de que, aceptando sus observaciones, se hayan de
clarado monumentos nacionales y entregado á las Comisiones 
respectivas para su vigilancia y conservación los restos del 
Alcázar y la iglesia y ex-convento de Corpus Christi en Sego
via, las puertas de Doña Urraca y de San Torcuato, y los tro
zos adyacentes de las murallas de Zam ora, y las ruinas del 
castillo de San Servando de Toledo ; de que se hayan termi
nado felizmente las obras de conservación de la iglesia de Ve
ruela bajo la vigilancia de la Comisión especial conservadora 
y de la provincial de Zaragoza y de que estén ya hechos los es
tudios de reparación del arco de Bib-rambla de Granada, y de 
la puerta de Atarazanas de Málaga. También han sido escu
chadas sus observaciones para que no se destinase, como se 
habia pensado, á cuartel de infantería el edificio de San Már
cos de León. No ha sido tan feliz la Academia en sus gestio
nes respecto de los monumentos de San Pedro y Monte-Sion. 
en Barcelona, y de la iglesia de Santo Tomás de la Mar.tería en 
Zaragoza, pues los cláustros de San Pedro han sido al fin des
truidos, Monte-Sion no ha sido aun exceptuado de la venta y 
continúa dedicado á cuartel, y la iglesia de Santo Toimás des
aparecerá pronto, á pesar de sus bellísimas pinturas murales 
de célebres artistas, y de las repetidas reclamaciones de esta 
Academia y de todas las Corporaciones de Zaragoza, pues ha 
sido definitivamente desechada la última que recientemente 
hizo la Academia, que era ya la quinta vez que interponía sus 
ruegos para que se conservase.

Dio también esta Academia repetidos informes sobre el 
mejor destino y colocación que podría darse á la gran estátua 
ecuestre de Felipe III, cuando fué desmontada del pedestal 
que ocupaba en la Plaza Mayor, y se pensó en trasladarla al 
Musco arqueológico ó al patio principal del Palacio de Oriente; 
pero todos han quedado sin efecto, per haberse restablecido la 
estátua en su antiguo pedestal.

Sigue el pensamiento de erigir un monumento en Talavera 
de la Reina el insigne historiador P. Juan de Mariana, y la 
celosa Junta especial creada con este objeto en aquella villa 
está en correspondencia y en perfecta armonía con esta Aca
demia, haciendo todo género de esfuerzos para allegar más 
fondos que los que hasta hoy ha producido la suscricion nacio
nal abierta para tan patriótico fin, y que hoy no alcanza toda
vía para costear una estátua de bronce, que seria el monu
mento más digno de Ja memoria de español tan esclarecido. 
La Academia vería con dolor que tan acertado pensamiento 
tuviese que reducirse á más humildes límites por falta de co
operación de los amantes de las glorias literarias y artísticas 
de España, á quienes no puede ménos de dirigir con esta oca
sión un cariñoso ruego.

Deseando el Ayuntamiento de esta capital restaurar la fuente 
egipcia que existe en uno de los costados del gran estanque del 
Parque de Madrid, antiguo sitio del Buen Retiro, ia Academia 
ha facilitado con gusto ios moldes de su taller para sacar un 
vaciado de la gran estatua del ídolo egipcio que figura sobre 
ella; y el vaciado ha sido ejecutado con esmero é inteligencia 
por el antiguo oficial del mismo taller D. Juan Fernandez y 
Febrer, con la debida intervención de la Comisión académica 
inspectora de esta dependencia. Por último, y para aprovechar
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los efectos de las sabias disposiciones contenidas en el decreto 
de 16 de Diciembre y preparar los trabajos para  la  form ación 
de la E stad ística  m onum ental y de la fu tu ra  ley de Monu- 
111 en tos n a c io n a le s , ha dirigido la Academia atocias las Gomi- 
s io n e sp ro \ urnales las dos circulares im portantes de que ya 
queda hecho mérito, sus fechas 30 de Diciembre de 1813 y 14 
de Agosto de este año, cuyo texto se encuentra en el A pén
dice 3.°

Dejando ya en obsequio de la brevedad otros asuntos de 
menor im portancia, pasarem os á hacer la acostum brada re -  
seña de las tareas y  correspondencia de las Comisiones p ro 
vinciales, enum erándolas por orden alfabético.

ALMERÍA . E l Sr. Gobernador Presidente, deseando dar im 
pulso á los trabajos de la Comisión, indicó á la A cadem ia la 
conveniencia de nom brar corresponsales á los Sres. D. Miguel 
R uiz de Villanueva y D. A ndrés G iugiiani: la  A cadem ia los ha 
nom brado efectivam ente; y  sabiendo que el prim ero ha  for- 
m&do en aquella capital una especie <ie Museo de -A ntigüela- 
des ha pedido noticias acerca de su carácter é im portancia, á 
fin de proceder á lo que haya lugar conforme al reglamento.

B a d a j o z . Base visto precisada esta Comisión a sostener 
una competencia con la D iputación p rov incia l, con motivo de 
haber esta nom brado un escribiente que sirve á las órdenes de 
aquella, y  haber la Comisión de m onum entos defendid idosu  
derecho de nom brar sus dependientes, por m ás que sean p a
gados de los fondos provinciales, fundado en la práctica cons
tante y en las prescripciones reglam entarias de las m ism as 
Comisiones y da las Academias de la H istoria y  de Bellas A r- 
tes, de quienes proceden y á quienes representan.

E sta Academia ha sostenido el derecho de la Comisión de 
Badajoz, habiendo dado este incidente m otivo á un extenso y 
lum inoso inform e redactado en la Comisión organizadora por 
su digno individuo el Académico Sr. A m ador de los R ios, y  á 
un acuerdo que tiene por objeto consignar de un modo m ás 
term inante aquel derecho en el reglam ento de las Comisiones 
provinciales de m onum entos, poniéndose para ello de acuerdo 
con la Academia de la H istoria. La competencia por o tra  p a r
te está v irtualm enta resuelta por el decreto expedido con fecha 
23 de Junio de este año por el M inisterio de la Gobernación , 
decidiendo á favor de la Academ ia de Vall&dolid o tra en tera- 
mento análoga que se había suscitado con motivo del nom bra
miento de un portero por la  Diputación.

B a l e a r e s . Usando esta Comisión gc la  facultad que la 
Academia le hab ia  delegado de proponer por u p a  vez los cor- 
resDonsaies que necesitase para com pletar su personal, propu- 
so para este objeto, y la A cademia nom bró á los Sres. D. F a u s-  
to Morell, D. Miguel Higo y Ciar y D. A gustín Buades. La Aca
dem ia nombro además espontáneam ente a D. R icardo A ncher— 
m ann.

Rem itió el resum en de sus actas y  tareas du ran te  el últim o 
bienio, y en v ista del estado de creciente abandono é in m i
nente peligro en que m anifestaba hallarse los claustros m o- 
num entales del e x - convento de San F rancisco de Palm a, acor- 
dó la Academia renovar sus peticiones para  que dicho edificio 
sea declarado m onum ento nacional y entregado á la Comisión, 
que podría encargarse do su conservación y  u tilizarlo  para 
Museo de Bellas Artes y Antigüedades.

BARCELONA. R em itió á  la  A cadem ia m uy completas y  de- 
talladas las noticias que esta le habia pedido sobre los ediíi- 
cios m onum entales de San Pedro dé las  Puellas y Monte Sion; 
y resultando de ellas que vendido el prim dro en lo te s , uno de 
los compradores hab ia  ya demolido uno de los cuatro lienzos 
del magnífico patio, con sus galerías baja y alta, pertenecien
tes á dos épocas distin tas del Arte; que los propietarios de los 
demás se disponían á hacer otro tanto  con los suyos respecti- 
vos: que el convento de M onte-Sion continuaba sirviendo de 
cuartel nara los batallones francos, y que perm anecía aun en 
la  m ente del cuerpo m unicipal el pensam iento de rom per este 
edificio y su igiesia para prolongar una ca lle , acordó la A ca
demia acudir con prontitud y  eficacia al M inisterio de H acien
da para  ver si aun seria posib le , m ediante un acomodamiento 
con los propiciados, conservar los tres lados que quedaban en 
pié del claustro de San P e d ro , y  pedir que el Monasterio de 
Monte-Sion fuese exceptuado de la subasta y se destinase á 
Museo provincial, incluyendo el antiguo salón capitu lar y el 
pasadizo contiguo, que son necesarios nara que el local tenga 
¡a am plitud suficiente, y  abandonando la idea del rom pim iento 
urovectado. No ln  sido satisfactorio el éxito de estas peticiones, 
pues como ya queda dicho, los claustros de San Pedro han sido 
por fin demolidos y el Monasterio de M onte-Sion continúa de
dicado á cuartel y amenazado de enajenación. Lo único que ha 
podido hacer la Comisión ha  sido com prarlas piezas que com 
ponían un arco entero de la galería baja y  otro de la a lta  para  
arm arlo  en el Museo, ejemplo que h a  seguido después nuestro  
dignísim o Académico el Sr. Marqués de M onistrol, en tusiasta 
por los m onum entos y por las glorias de su país , el cual ha  
adquirido tam bién grandes fragm entos de arcos y colum nas de 
uno y otro p 'so , que se propone conservar como recuerdo de 
tan precioso m onum ento lastim osam ente sacrificado.

También reclam ó la Academ ia con especial in terés contra  
la demolición que in ten taba el A yuntam iento de una parle  del 
templo llamado de B eleu, ejemplo único y m uy notable de la 
arquitectura del últim o tercio del siglo XVII, con ricos m á r
m oles y hermosos frescos en sus techos para rectificar ó  en - 
sanchar una calle: la idea no se ha llevado á efecto, pero la 
A cadem ia no puede menos de com batir siempre y con la  m a
yor energía que al pensamiento de rectificar una alineación se 
sacrifique un edificio monumental en lugar de tom arle por base 
para ella.

B u r g o s . D io  cuenta á la Academia de una competencia 
que se habia suscitado con la Diputación provincial con m oti
vo del servicio de una Biblioteca que la Comisión habia c o n 

seguido organizar y  ab rir al público en el año anterior, y r e 
mitió copias de las contestaciones que con este mJotivo habían  
mediado entre am bas Corporaciones. La Comisión central se 
ha ocupado con in terés en el exam en de este delicado asunto, 
absteniéndose por el pronto de tom ar en él una parte activa, y 
esperando las nuevas noticias que h a  de rem itirle  la Comisión 
provincial.

Acusó recibo de la circu lar de 30 de D iciem bre de 1873, 
m anifestándose dispuesta á seg u irla s  instrucciones de la A c a 
dem ia.

Cá d i z . E n v ista de que las gestiones que la Academ ia hizo 
en 1878 para  que la iglesia de Santa  María de la V ictoria del 
Puerto de Santa María se declarase m onum ento nacional no 
habían  sido atendidas, pues se hab ia  sacado nuevam ente á s u 
basta, retasándola en un precio ín fim o , pidió esta Comisión 
provincial á la Academ ia renovase su petición para que la ena
jenación de este templo no se llevase á cabo , y  la Academia 
acordó reproducir sus anteriores reclam aciones al Sr. M inistro 
de Hacienda, excitándole adem ás á que para  las dependencias 
do este M inisterio dictase una disposición eficaz que esté en 
consonancia con las que se han  dictado por ios de Gobernación 
y Fom ento.

Consultó tam bién la Comisión de Cádiz á la Academ ia so
bre si convendría pedir la conservación de la to rre  de San 
F rancisco , que hizo u i  papel im portan te  en los dos sitios y 
bom bardeos que sufrió aquella población en los prim eros años 
del presente siglo; y la Academia fué de opinión de que no te 
n ia  bastante im portancia artística  n i h istó rica  para solicitar 
con suficientes fundam entos su excepción.

C ó r d o b a . Habiendo fallecido el V icepresidente de esta Co
m isión Sr. D. Luis María R am írez y de las Casas-Deza, Cor
respondiente que era de la  Academia de la H istoria, le ha su 
cedido en aquel puesto el Sr. D. F rancisco de Borja Pabon, 
que lo es de la nuestra  y h a  escrito unos curiosos apuntes ne
crológicos de su digno antecesor.

Rem itió los datos que se le hablan  pedido sobre cierta c o n 
cesión de fondos que se le hab ia  hecho por el Gobierno en 1869 
para reparación de las cubiertas de la fam osa c a te d ra l; y r e 
sultando que de los 86.000 rs. que se le hab ían  concedido para 

/este objeto sólo hab ia  percibido la tercera parte, acordó la 'A ca
demia renovar la petición que ya hizo en Noviembre de 187-2 
y  Enero de 1873, á fin de obtener que al m énos se lib rasen  á 
favor del Cabildo los dos tercios restantes.

C u e n c a .  Acusó recibo de la c ircu lar de 30 de D iciem bre, 
haciendo protestas de adhesión á la Academ ia y ofreciendo 
seguir sus instrucciones. E l A yuntam iento  de aquella capital, 
accediendo á los deseos de la Comisión y m ostrándose defe
rente á la excitación de esta A cadem ia, hab ia  cedido á  aquella 
ciertas salas del piso segundo del ex-convento de la Merced 
para  que pueda establecer en ellas el Museo provincial, debien
do ser de cuenta de esta los pequeños gastos de habilitación, 
y  no renunciando el A yuntam iento  á su derecho de volver á 
recobrarlas si necesitase de ellas para  algún uso preferente. 
La A cadem ia manifestó su agradecim iento al A yuntam iento  de 
Cuenca, y  espera que la Comisión Je dé noticias de lo que ha 
podido hacer para la instalación  del Museo.

G e r o n a . Rem itió  el Catálogo de los objetos que constitu
yen el Museo p rov incia l, y  consultó á la A cadem ia la conve
niencia de algunas modificaciones que hab ia  pensado in tro d u 
cir en su modo de se r , y  sobre el cum plim iento de c iertas 
prescripciones del reglam ento. L a A cadem ia le contestó a c la 
rando sus dudas, excitándola á  continuar trabajando  para  au 
m entar sus colecciones, y aplazando para  m ás adelante la s e 
paración de ios dos Museos de Bellas A rtes y de A ntigüedades. 
Tam bién rem itió  una interesante m onografía del M onasterio de 
Ripoll, escrita  por D. José Pellicer y Pagés, que hab ia  obtenido 
un  prem io en el concurso lite rario  celebrado en aquella ciudad. 
La A cadem ia contestó m anifestando su agradecim iento al señor 
Pellicer por el donativo que hab ia  hecho de varios objetos cu
riosos para el Museo, felicitándole por sus útiles ta re a s , y  ce
lebrando que la Academia de la H isto ria  le hubiese nom brado 
su Correspondiente. Contestó á la  c ircu lar de 30 de Diciem bre.

G r a n a d a . Se ha  formado bajo la  inspección de esta Comi
sión provincial el proyecto de restauración  del arco árabe lla 
mado de las Orejas ó de los Pesos en la  plaza de B ib-ram bla 
de aquella capital; y rem itido al exam en de la A cadem ia por 
la  Dirección general de Instrucción pública, ha  sido aprobado. 
Ha contestado á  la circu lar ele 30 de Diciembre.

G u a d a l  a j a r a . Careciendo la  Academia de noticias de esta 
Comisión, y recelando por algunos datos que se le habían co
municado que acaso estuviese poco atendido el Museo p rov in
cial que con tanto celo logró reorganizar el an terio r G oberna
dor Sr. Pasaron, pidió noticias sobre este asunto al actual y á 
la Comisión, y tuvo la satisfacción de que contestaren in m e
diatam ente, dando las m ayores seguridades de que el Museo 
seria atendido y cuidado como corresponde.

HuEscA. Se h a  instalado solem nem ente en el antiguo cole- 
gio de Santiago de aquella ciudad el Museo provincial,^form an
do una gran parte de él la im portante colección de cuadros 
regalada por nuestro distinguido Académico el Sr. D. V alentín  
Carderera: este laudable acontecim iento se debe principal- 
mente á  los esfuerzos de este señor, secundados por el in d iv i
duo de aquella Comisión Sr. D. Mateo de la S a la , y  á  la  ge- 
nerosa cooperación de la Diputación provincial, que ha sum i- 
nistrado fondos, y  del D irector y C laustro de Profesores del 
Institu to , que se han  prestado á ceder el local necesario del 
edificio que ocupan. A todos ha m anifestado su  profunda g ra
titud la A cadem ia, y el Sr. C arderera ha  recibido adem ás un 
expresivo oficio de gracias por el M inisterio de F om ento , que 
se ha  publicado en  la G a c e t a ,

León. Avisó á la A cademia que el A yuntam iento  de aq u e 
lla  ciudad habia pensado destinar á cuarte l de in fan tería  la fa
mosa Casa de San Marcos, de la Orden de Santiago, cuya p re 

tensión resistía  el ilustrado Sr. Gobernador: la A cademia hizo 
presentes al Sr. M inistro de la Gobernación las condiciones es
peciales que reúne aquel edificio, los m alos tratos que ya ha 
sufrido en diferentes épocas, las im portantes reparaciones que 
se hicieron en él m ientras estuvo destinado á colegio de Pa- 
dres Jesuítas, y la conveniencia de ev itar de nuevo continuase 
la obra de destrucción de tan  bello m onum ento de a r t e , co
m enzada ya en el prim er período de la revolución; y tuvo la 
satisfacción de que el Sr. M inistro comunicase sus órdenes al 
Gobernador de León, no sólo para  evitase que tan notable ed i
ficio so dedicase á c u a rte l, sino para que cuidase de que ni en 
este ni en ninguno de los m onum entos de la  p rovincia se h i
ciese cosa alguna que pudiese tender á destruirlos ó m enos
cabarlos.

L tjgo. Lam entando esta Comisión las estrechas condicio- 
des en que se encuentra, que no le perm iten dedicarse á trabajos 
m ás útiles, rem itía, únicam ente como m uestra  de su buen de- 
seo de hacer algo, un diseño del ábside y a lta r m ayor de aque- 
11a -Catedral, y una reproducción fotográfica de un bello cuadro 
,que existia súcio y olvidado en Monforte de Le m us, y que ha 
sido limpiado y reproducido por los cuidados de nuestro cor- 
responsal Sr. Teigeiro. L a A cadem ia encargó A la  Comisión 
cuidase de la conservación de este cuadro, atribuido equivoca- 
dam ente á R ubens por c ierta inscripción hallada en él que 
puede inducir á creerlo así; pero que indudablem ente es de 
época anterior á aquel fecundo a rtis ta  y de carácter m uy dife
rente, y no inferior por cierto, al que distingue sus obras, pro- 
curando adqu irir noticias exactas de su procedencia,

> M á l a g a . P rivada haca tiempo la Academia de noticias de 
¡esta Comisión, y habiendo llegado á saber que con motivo de 
la construcción de un  marcado estaba expuesta á ser d e s tru i
da, ó por lo ménos m utilada, la puerta árabe llam ada de A tara - 
zanas, que es uno de los pocos restos m onum entales que con-

■ serva aquella capital, acordó dirigirse al Sr. G obernador para  
que se sirviese darle noticias 'de dicha puerta  y  excitar el celo 
de la Comisión. El Gobernador tuvo la atención de contestar 
inm ediatam ente, enviando todos los datos necesarios sobre el 
asunto; y en v ista  de ellos y de un impoi tante inform e del 
Académico Sr. D. P. de Madrazo, acordó la Academ ia con tes- 
ta r  haciendo im portantes advertencias y prevenciones á la Co
misión para evitar que con las obras que se proyectan, y p re -

■'tendiendo re s tau ra r el a rc o , se cometa algún desacierto que 
altere su carácter. La Comisión nada ha dicho todavía.

Mu r c i a . Ha rem itido el resúrnen de sus tarcas hasta  fin del 
segundo trim estre  del año anterior. Ha contestado atentam ente 

;á  la  c ircu lar de 30 de Diciembre, m ostrándose perfectam ente 
dispuesta á dedicarse á los fines de esta institución y á seguir 

; los preceptos ó instrucciones de la Academ ia; le ha  dado n o ti-
■ cia de los esfuerzos que constantem ente hace por llenar estos 
i deberes; le fia comunicado el resultado de la v is ita  que hab ia
practicado á  la ciudad de C artagena después de los deplorables 
sucesos ocurridos en ella, teniendo la satisfacción de poder 
anunciarla que de los pocos m onum entos que encierra sólo h a 
bia sufrido desperfectos con el bom bardeo el conocido con e l  
nom bre de T orre Ciega, que unos creen ser un m onum ento 
m ilita r erigido en recuerdo del sitio en que acam paron las 
huestes de Scipion, y otros suponen sea una m em oria sepulcral 
dedicada á T ito P idió  y L úfio  Cornelio: la Comisión se p ro 
ponía traba ja r con el A yuntam iento  de Cartagena para  lograr 
la  conservación de este m onum ento.

Tam bién ha trasm itido  á  esta Academ ia las noticias que h a  
rem itidó á la de la H istoria sobre el hallazgo de ciertos capite
les y trozos de colum nas encontrados en eí pueblo de A ’berca 
y en terrenos de la propiedad del Sr. Duque de B erw ik y de 
Alba, el cual se ha  prestado desde luego á perm itir que con ti
núen las exploraciones, cediendo los objetos hallados y los que 
puedan hallarse para el Museo provincial. La A cadem ia ha 
contestado aplaudiendo el celo de esta Comisión, pidiéndole 
procure rem itir alguna v is ta  fotográfica y los nuevos datos que 
pueda reun ir sobre la llam ada T orre Ciega, como tam bién a l-  

¡ gunos dibujos ó fo tografía#de los objetos artísticos descubier
tos en el pueblo de la  A lberca. Ha rem itido para nuestra  B i
blioteca un ejem plar de los 16 cuadernos que van  publicado# 
de los discursos h istóricos del L icenciado F rancisco  Cáscales» 
de que se está haciendo una notable edición.

O v i e d o . Habiendo dado cuenta esta Comisión á la  A cade
m ia de las diligencias que hab ia  practicado para que no se 
llevase á efecto el pensam iento que hab ia  surgido de demoler 
la  iglesia parroquial de San Juan, templo m uy notable por su 
m érito artístico, y singularm ente por su doble portada romano- 
bizantina, adornada de m olduras ajedrezadas, capiteles de folla
jes y figuras, arcos y colum nas, acordó este Cuerpo artístico  
dirigirse á aquel A yuntam iento para  rogarle, no sólo que de
sista de la idea de la demolición, sino que ayude á la Comisión 
á allegar recursos para  conservar tan  bello é •interesante mo
numento.

Acusó recibo de la c ircu lar de 30 de Diciembre, prom etien- 
do á la Academia su m ás decidida cooperación.

R em itió una curiosa reseña h istórica de la iglesia de San 
Tirso, escrita por el corresponsal Sr. D. Rogelio Jove y B ravo, 
que la Academia recibió y vió con el m ayor agrado.

P o n t e v e d r a .  A unque esta Comisión nada ha dicho hace 
m ucho tiempo, n i ha rem itido las noticias que se le pidieron 
hace m ás de un año sobre la iglesia de San ta  M aría de aque
lla  capital; habiendo llegado á saber la Academ ia que se trataba 
de demoler la bella to rre  cuadrada, único resto im portante que 
queda del antiguó palacio-castillo de los C hurrichaos, del si
glo XIV, y  la  citada iglesia de Santa  M aría q ue.es del si
glo XVI, acordó pedir con urgencia noticias sobre ambos edífi- 
cios á  aquella Comisión provincial, la cual, sin  embargo, no 
las ha  rem itido  todavía.

(Se continuará.) +
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VARIEDADES (1). !
P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R .

PRIMERA ENSEÑANZA.

Relación de las Escuelas públicas de niños y niñas de esta provincia, nombres de los Profe
sores que las desempeñan y número de alumnos concurrentes á las mismas.

NUMERO DE ALUMNOS
CONCURRENTES. jj

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS PROFESORES. " "  j
Niños. Niñas. I

■ •    —    -  «

Cabezón de la S a l ....................... í D’ Pe(iro V r£ a Za™uz   ■ • • m  ,  *..........................\ uona Amalia Ruiz Campa  » 138
Santa L u cía , ............................ P. Matías Carrera Martinez......................... 168 38

( D. Pedro Guinea Viilam or........................... 43 »
................................................ ( Doña Agustina García   » 30 j

Casar................................................... D. Francisco Gómez Viilamor...............  63 18
Bustablado................... ..................... D. Manuel Diaz Bueno  ...............  40 10

, ní-, -»r Onnn~o V B. Mariano Lozano....................................   65 16 I
^ P  ' \ Doña Gregoria Ortega.................„ ..........  » 86 l

Selores y Renedo...........................  D. Francisco de Paula B aeza. ............ 86 8
V iañ a.. ..................... ................ .. D. Nicolás Gutiérrez Portilla    16 9
Carmona........................... ............ .... D. Romua'do Diaz Cosío................... .. 18 7

í D. Francisco. Hernández P erez.. . . . . .  4o »
ivi a ¿cuerr as........................................j Doña Catalina Hernández Nieto  » 38 |
Iv io .............................................. .. D. Valeriano Agüero................................  8 8 . 8 j
S a n M a m é s .. . . ................... ..........  D. Vicente Cimadevilia y V illa ...  34 18 i
Tresabuela.  ............................ D. Pedro Díaz Quintana. ...................... 16 11 j
Uznayo..............................................  D. Joaquin García Merino.......................  18 6 .j
Rúente...............................................  D. Manuel González R ábago.................  86 17
Barcenilla y Larniña ......  D. Francisco D iaz..................................... 81 18
Ucieda................................. ..............  D. Vicente Ruiz. Fernandez ...........  88 78
Barcena Mayor................................ D. Vicente Perez........................................ 31 13
T u le n c a .. .* ...................................  D. Bonifacio Fernandez...........................  44 43
C u sa .......................................... ........ D. Patricio González................................  19 6
Cjrrepoco................ * ......................  D. Bonifacio Fernandez..........................  44 17
Sarceda................... ............ .......... .... D. Lucas B edoya................   . 87. 18

/ D. Manuel Buedo Rivero  .........................   101 »
n , TT .. ■, \ D.-Pedro Alesanco Cadalso............................ 830 »
Castro Urdíales................................I Qoña .Manuela Arechavaia.............................. » 130

( Doña Concepción Ariega  ...................   » 100
0o . j D. Crisanto Haza Revuelta..........................  117 »
cauiauo.............................................. j Doña B,icarda Fernandez........................  » 78

~ { D. Meliton San Miguel.............................. 66 »
0 -aiies.............................. • '...I Doña JulitaGagigas. ..................... .. » 78
Mioño  ............................................... D. José S op eñ a ........................................  87 33
Cerdigo é Isiares..................... .. D. Nicolás Veiaseo.   ............................ 14 8
Osinon................................. . ............  D. Eugenio García ........................  18 6

. t D. Francisco Llandera y A m allo   156 »
Gtinezo   ................................j Doña Juliana Gutiérrez. ............................ » 90
A rgoños  ....................... .. D. José María Diaz Morellan.................. 88 ; »
. í D. Eugenio O’Elejalde.....................................  58 »

A rcuero...............................................j Doña Antonia Pila Ganzo..............................  » 38
Isla y S u a n o . . . . . . .......................  D. José de la V erd e .  ..........................  66 80
Castillo............................................... D. Ignacio Solano O bregón . . . ------ 46 18
Barcena de C icero.......................... D. Fernando Naveda................................  58 81
Cicero.................................................  D. Andrés Fernandez Hazas................... 58 13
Ajo. . ..........................................  D. Eustaquio Sisniega...............................  61 83
Guemes................................ D. Fidel R u iz   ................................. 80 ^

( D. José Mana Garredano........................  68 »
Bntrambasaguas..............................j Doña R osajía Ruiz Villegas...................  » 80
Nabaieda............................................ D. Tiburcio Ouvillas.................................  68 . 8 1 ’
Térm ino............................................  D. Benito Fernandez.  ......................  48 48
Escalante..........................................  -D. Tomás Fernandez Zuneta.................. 90 ¿0
Beranga............................................  D. Cecilio del Valle................................... .43. 49 .
Prabes................................................  D. Ezequiel V iern a ................................... 86 8

i D. Angel V ega ...........................................  90 ob
Liérganes.................................... ...... j Doña j acjrita Lacalíe Romero................  » 36

i D. Luis Mier y Peña.................................  60 »
Pamanes............................................ j Doña Adelaida R/\ji Cabada....................  D -&4

( D. Pedro Fernandez Peña........................  79 »
Hazas en Cesto.............................. j Doña Filomena Fernandez P eñ a   » 78
Elechas  ............................. Vacante  ......... - ........... .................  43 47
Setien................................................  D. Celedonio Castañedo...........................  44
Gaiano . ................................ D. Braulio de la Llama.................................  83 18

j D. Juan García R o jo .....................................  118 »
Vaidecilla.............................. .........j Doña Fernanda Ncgrete.................. .. » 35
Heras............................. ..................... D. Francisco Gómez Sancibrian  79 89
Arenal . . .   ........... .. Dona T rancisca V elasco .. . . . . . . . . . . .  84 16

i D. Justo Ouvillas   .................. .. 74 »
Meruelo ............................... j Doña Emilia Cadelo...................................  . » 18
Viliaverde de Pontones................ Vacante......................................... ..............  * 18
Oliera.................................................. D. José Gómez y Gómez  yo 17
Mú’on*ps * *...........................  B. Gabriel Sainz Maza  .................  34 13
Noia * *.*.*.*.*.*.*.*.*.*.................   • • • D. Francisco Larin Corral......................  65 13
PeraVoV ............... D. Venancio Gutiérrez R o ji  30 18
Lian os. V ............................................  B. Angel Peral  88 6
$ohnvva ................... .....................  D. -Tomás Gutiérrez     80 31
R i o t u e r t o T .W V . .....................  D. Rafael de la Vega   79 35
RnoDndin . . . .  D. Francisco de las Pozas................. .. 14 b
Galizano ‘ 1!! 1 ......... D. Manuel del Pom ar.............................. 54 81

. . .  D. Francisco Fernandez Garmilla  68 89
< D. José Peña Campo ......................   71 »

Flor dé Añero. ......................j Doña JuanaCágigal .......................... » 60
i D. José Fresnedo Viila     188 »

Santoña............................................. j Doña Sinforosa Yubero............................ » 38
Pontones........................... ................  D- Florencio Camús y Campo.. . . . . . .  88 »
Solorzano  .............. D. Manuel Villegas   61 14

( D. Valentín Gordon.............................  108
Am puero...........................................¡ Doña Anselma Solana , ............................ » 74
_r ( D. Santos P ineda  ............................ 30 »
marrón...............................................j Doña Rosa del Juncal............................ M 60
Udalla.   ........................... .. D. Primitivo Hierro   84 6
^ .. , í D. Donato Sisniega................................... »
Cohndres............................. ............ j Doña Juliana Tabar y Zabalza.   w 15 •

/ D. Valeriano M unilla.................................   140 »
) D. Buena ventura,La v in ............................... 136 »

^aredo................................................ j Doña J uliana Pellón................. ................  }> 144
( Vacante........................................................ . w 48
( D. Ant »nio González Quevedo...................  104 »

^ ienu0......................... * ...................j Doña Rosa Rem olona  .........................  » 48
T . . j D. Balbino Casado Navarro....................  97 »
Limpias  ............................ j Doña Petronila Suarez Pico.................... v 33
San Miguel de A ras................ .. D. Pedro González y González  40 14
Secadura........................D. José S órn arriva ....; ....................................   64
San P'antaleon........................... . D. Miguel de la Fontecilla   ...............  4o lo
tj . , i D. Joaquín R evcrt.  ........................... .. 38 »
w ada................... *............................ í Doña Cristeta G oya  .......................  » 4o
Nates.................o    ......................  D. Laureano Ortiz  ............   38 16

(1 ) Véanse las Gacetas de los dias 15, 16 y 17 del actual.

S í  MESO 1)E ALUMNOS
CONCURRENTES.

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS PROFESORES. ---------------------
Niños. Niñas.

Luries. . ...................................... .. D. Juan B lan co .    50 88
Torices - D. Santos G óm ez.      17 7
Perrozo........................................ .. D. Santos Santurvás  36 14
Piasca................................................  D. José Guerra    43 80
Trama.............................................. . D. José García     84 89
Buyero y Lamedo........................... D. Jerónimo González   86 . 84
Espinanca.............. ........................... D. Dionisio Gómez r   76 55
Cosgaya................................... .. D. Félix Gómez Cuevas  33 13
M ogrovejo........................................  D. Felipe Mateo   38 13
Pembes..............................................  D. Francisco Garrido  88 13
Brcz....................................................  D. Santiago Campo  6 o
B a ro................................................... D. Angel Doc’o .............................. *  88 8
L izr  ...................................... .. D. Blas Galnares *     16 8
Argüevanes ............................ D. Félix Fernandez  11 8
T uriéno.. ....................... ................. D. Isaac Sánchez...................................... 39 88
San Sebastian.  ............................ D. Santos Diaz Ardisana................. .. 53 11
Castro ó Cinorigo............................  D. Gaspar Diaz..........................................  35 16
Dobres........................................... .. Vacante.................................... ....................  84 9
L cv ira ...............................................  D. Francisco de la Fuente................. .. 18 7
Vejes..................................... ............  D. Joaquin Fernandez.................... 84 16
Cabañes............................................. D. Florencio Caklevila...........................  18 8
Pendes............................................... D. Isidoro Almirante  ................... 16 9
C olio ..................................................  D. Teodosio D iego.................................... 88 18
V iñ on ................................................  D. Dámaso González  84 16
Pesaguero..  ......................... .. D. Froilan Hoyos Rodríguez  34 17
Cades..................................................  Vacante............      87 17
Oasamaría........................................ Vacante,  88 14
V ulva...............  ...................... .. Vacante    43 88
Vega de Liévana.............................  D. Lázaro Canal Santiago   35 15
Cabezón de Liévana........................ Vacante..  36 14
Vendejo.............................................. D. Juiian Veiarde   16 18
Selores............................................... D. José Gómez    14 18
Lomeña.............................................  D. Enrique Veiarde   18 7
Va’deprado.......................................  D. Marcelino Cuevas      15 6
Caloca................................................  D. José García  18 5
Abellanedo....................... ...............  D. José Fernandez       16 6
-p , ( D. Angel Fernandez Sobrechero  70 »

.................................................í Doña Manuela Valbuena........................... » 81
Tresviso............................................  D. Evencio Martinez  ................    83 7
Vada............................... .. D. Mateo Veiarde......................................  81 84
Camijanes......................................... Vacante.......................................................  8 11

i D. Manuel López Borricón.......................  90 ■»
ArredonJo........................................ I Doña Matilde de la R iva ................. .  U
Bustablado........................................ D. Félix Fernandez Alonso  ............... 49 85
R o_ qiacj i D. Juan A rroyo............................................ 58 »

1 .........................*................ í Doña Martina Sagarbarria  » 38
p.-, ( D. Isidoro Sainz Beraza................ ..........  65
0rlDa«la ..........................*  ................. í Doña Teresa Oche a    >, 30
Pnoinp* ( D. Julián García Diaz............................. .. 56
 .............................................. i Doña Micaela Martinez............................  » 37
n;íh ¡ D. Remigio Sainz Torre..........................  60 »

.̂....... ................................................. í Doña Regina Trevilla  ................  » 84
Cereceda  ...........  D. Tomás Samperio......  .........................  89 18
Valle..................... .............................  D. Angel Fernandez Setiem....................  186 88
\T«tiPri70 í D* Dorning° González...............................  6ojviatienzo.............................................j Doña Ramona Sisniega............................. r 48
Mentera..............................................  D. Pedro O c e jo ..........................................  45 18
Cañedo............................................... D. Patricio Sainz Martinez..................... 75 84
Vaideció  ................................  D. Santiago Gómez Fernandez  16 4
Santayana ............. ................... D. Pedro Maza A renal..     ...............  88 10
La R ev illa .   ................................ D. Francisco López Borricón................  34 6
San Martin........................................  D. Ramón Maza Gutiérrez ...........  70 10
Villasuso........................................... D. Lúcio González.........................   37 »
San Juan. .............................. D. Leonardo Arnaiz.................................. 88 10
Hereeda ..................................  D. Francisco Gómez Ortiz.....................  38 8
Regules.............................................. D. Victoriano M uñoz..........................  87 9
A ja ......................................................  D. Victoriano Trueva..............................  88 7
R oza s ................................................  D. Severino Martinez—  ...............  18  4
Fr .snedo,..................... ..................... D. Lorenzo Le puente Larra-uri.............  38 8
Veguilla.................. .........................  Doña María Negreta Á ldeco................. » 84
A rgüeso............................................  D. José R ábago.........................................  16 6
Entrambasaguas de A rgüeso.. . .  D. Pedro de los R io s .  .......................... 11 7
Hoz de Haizada...............................  D. Francisco Gutiérrez............................ 17 8
Naveda..............................................  D. Manuel López........................................ 18 8
Villar..................................................  D. Valentín García................... : ..............  14 7
Soto................. ................................... D. Cipriano Ibañez R e y   ......  18 9
Villacantid........................................  D. José Martinez....................   16 7
Proaño............................. ..................  D. Benito Díaz..........................    17 8
Osmas.......................................... .. . D. Manuel Corral...................................... 45 6
Celada de los Calderones    D. Manuel González.................................  16 $
H aizada............................................. D. Venancio Perez....................................  48 7
Espinilla....................................... D. Santiago de Celis................................ 47 9
Fontibre........................................ .. D. Mateo Gutiérrez.................................. 8 3
Paracuellos....................................... D. Martin López......................    18 5
Camino...............................................  D. Lúcio López...............................    10 3
Lamiña............................................... D. Teodoro Veiarde...............................   13 4
Polacion de Suso .................  D. Agustín Castañeda.. . . . . . . . . . . . . .  16 6
Suano............................................. .... D. José Seco..............................    18 3
Izarra  ............................................... D. Francisco Cueto..................   1 1  8
Villayuso........................................... D. José González L ú cio ............................ 87 9
Nest&res. ............... .... .... D. Mariano Salces............................   1 1  9
Fómbeilida........................................  D. Timoteo Cos........................    iQ 6
Boimir............................. —   .........  D. Pablo-Macho   ............................................... 13 7
Caneda.................................... .. D. Bonifacio García R ios .......................  19 5
R equejo  .............................. D. José Gutiérrez ..........     16 6
Fontecha............................................ D. Francisco Gutiérrez ..................   18 3
Salces................................................  D. Lorenzo Jorrin.....................................  17 4
Viüaescusa.  ................................. D. Pablo Gutiérrez....................................  14 6
Ce ada............. ...................................  D. Enrique de H oyos. ___ . . .  P. . . . . .  16 ■»
Fresno ................... . D. Simón Gutierres.................................. 84 14
Cerratos............................................  D. Victoriano Gutiérrez........................... 16 9
Aradillos  .....................  D. Manuel Macho................      18 8
Pesquera  ............. .... D. Juan García Cayon..................    78 16
r. • QO ( D. Pablo Sierra González  ......... 154 »

 ...............................   “  í Doña Florencia R u iz     » 481
San Miguel de A guayo   D. Vicente Fernandez Gómez.................. 49 11
Santiuerde..................... .... Vacante  .......................................... 55 15
Santueno............................... ............  Vacante...,................................................... 39 36
.Som balle,.................. .... .................  D. Santos Martinez Conde.....................  86 10
R ioseco.  ________ _ D. Hilario Osorio   18 6
RemosilJa,.................. —  ...........  D. Francisco Calderón Gutiérrez  9 5
Castrillo del H aya ........... D. Agustin Gómez García  9 §
H oyos   ............... ............. D. Julián Rodrigues  ..............................  18 4
Matarrepudio.................................. D. Antonio González Seco  15 5
Quintanilla........................................ D. Toribio de la Fuente 1 1  3
Mataporquera.. .............................. D. Manuel Miera  .....................  14 4
Cuena................................................  D. Antonio Nieto.................................................... 10 8
Camesa......................... .............. .. D. Juan Blanco..........................   9 8
Mata de Hoz.....................................  D. Pedro Ramón Rodríguez,.  .............  7 3

, Olea y San Martin.........................  D. Ciríaco R o d r íg u e z . . ................     ü  4
Santa Olalla y la Lema................  Vacante ................................ ................. ». 3
Carabeos y Arroya] .....................  D. Juan González  ................... ..............  10 3
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SüSEKO DE A U T O S
CONCURRENTES.

P U E B L O S . N O M B R E S  D E  L O S  P R O F E S O R E S . ------- ----------------------
Niños. Niñas.

A ld ea  de E bro .................................  D. An ton io  G on zá lez  8 3
M ata ta ja ............................... * ..........  D. Ben ito S a in z   9 2
R eoe in  de los M o lin o s .................  D. Fernando G arrido  6 1
A rce ra ...............................................  D. Pedro G o n zá le z .. ,   8 2
Valdeprado........................................  D. Pedro de la Fu en te   10 3
H orm iguera......................................  D. Juan Ib añ ez   6 2
Los R iconchos.................................  V a ca n te   » »
Polien tes............................................  D. Juan Arenas  8  4
Hallen del H o y o .............................  D. F é lix  Cuesta  19 5
Ruana-Ies.................................... ...... D. Julián G óm ez  28 *18
San M artin de V a ld e lom ar  D. F id e l A ren as    16 6
A s t il le ro ............................................  D. Simeón Oagigas.. .    85 31
C am argo   D. José M aría García G u tié r re z .. .   71 2o
H errera     D. José M aría S o to    119 23
M a iea ñ o ..* .  D. Ram ón Casuso  21 10
A r c e   D. Rafael Gómez P era l  50 " 28
B o o  ........................................  D. A n ton io  R era n illa     38 16
L in a r e s .......................   D. Benito Salas  21 23
C aran d ia .......................  D. F e lic ian o  de la R iv a   47 13
Osuña  D. Narciso S ierra   56 28
Parbayon ..........................................  D. Francisco García O vares   42 16
R enedo  ............................ . . ..........  D. V icen te S ierra .......................................  47 9
V io ñ o ...................................   D. Juan José Fernandez..................  66 48
Z u r ita . . . , .........................................  D. Saturnino Perez R e v il la ....................  46 20
B a rc e n illa , . , , ................................ D. Joaquín García O vares.......................  29 11
M ortera  .....................   D. An ton io  Jareda............................   10 6
R u m oroso ........................................  D. José Puebla R u 'z    31 21
Q u ija n o ............................................  D. Saturnino Jerez R equena ....... 16 14
A zoños  y  Maoño  .......................... D. Fu lgencio M on toya ..  ...........  56 »
Bezana...............................................  D. V icente Cuadrado R o m e ro ..   ......... 85 »
Soto la M arin a   D. Ruperto M azas   47 29

Í D. José M aría R o j i ..........................................  120 »
D. Eugen io Delgado M uñoz........................   150 . *

D. Severo D iaz Sánchez..............................    160 »
D. José H errera  i .  180 »
D. José Lorenzo G onzález  60 »
Doña Andrea G onzález............... ............  » 125
Doña Adela ida  Camino..   ...................  » 255

C u e to ................................................. D. An ton io  González Callejo. . , ...........  103 »
M on te .................................................  B. H ig in io  Toca y  Toca ............................  106 »
P eñ acas tillo .............................. D. Manuel Soto Fernandez......................  186 »
San R om án ......................................  D. José Anton io  G arcía P & lazu eio ,.. .. 70 47
Lacon ch a ..........................................  D, An ton io  A r c e . . . . , . : ............................ 72 39
L ia ñ o . ...............................................  D. Joaquín Ceballos..................................... 54 13
O bregon ............................................  D. H ila r io  Gutiérrez R io ..........................  36 10
Cobreces............................................  D. Venancio P e r e z ........................   45 12
w  , j D. E m eterio G arcía.....................................  53 4
JNovales......................................     j Doña Gregoria  Fern an dez.......................  » 48
G reñ a   ................................ D. Andrés Caso López..............................  32 8
R udagü era ........................................  D. M arcelo S am perio  .................. 24 9
rf-N *ii j D. José D iaz C am po . ..................................  160 »

.............................................i Doña Constantina G on zá lez...........................  » 100
R u iseñ ada......................................... D. Anselm o M artinez.................. . . . . . . .  30 20
V ie lva '. ................... ...........................  D. Pedro Ibañez Fernandez  ......... 24 10
C abanzon .........................................  D. M iguel N oriega ...................................... 18 9
C ícera................................................. D. Teodosio D iego . ................   29 25
L in a res ............................................... D. Pedro  Caldas.................................   62 20
L a  H erm id a .................... ................  D. A le jan dro  Bustam ante........................  8 »
Cosío................................................... D. Prudencio R od rígu ez ..........................  16 6
Ce'iis................ .............. . ................. B. Adriano M artínez.................................  18 7
Puentenansa....................................  D. S im ón Gómez M adrid..........................  60 20
San S eb as tian ................................  D. Isidoro Cosío...........................................  24 6
-o ., ( D. Robustiano M ontealegre...................... 80 »
R u ilo \ a .............................................( j)oñ a  H ipólita  Sánchez............................  » 22
o  T7 - *. i   ̂ _  í D. Norberto A ren as ...........................   86 »
San  V icen te de la Barquera . . . »  j Doña Narcisa Boñ igas  » “ 60

L o s  Tom ases....................................  D. José Gutiérrez Mestas  ........... 34 13
C aviedes............................................  D. Justo Góm ez Sauceda . .............  22 8
T e jo ...................................................  D. Manuel Gutiérrez Celis........................  28 7
L a va rce s   ............... ............... D. Manuel González L in a re s ..     24 9
Pesues...............................................  Vacante......................................................... 44 13
L am ad rid ........................................ D. A do lfo  R u iz G u tiérrez........................  26 4
L a  R e v i l la   ...........................  D. José D iaz R u ilo v a ...............................  32 8
San V icente del M on te     D. Antonio Obeso......................................  14 »
R o iz   ........................... ............  D. Santiago de las Cuevas.......................  22 »
_  i D. Juan José d é la  T o rre  ................  46 »
T re c e n o ............................................ ¡ Vacante . ..............................................  »  23
P r i o ................... , .......................... V a c a n t e . . . . .    » »
L u ey  y  A b a n iila s . ............... D. Juan José An ton io  G onzález  24 »
S erd io ................................................  D. An ton io  Manuel Hoyos.......................  33 11
P r e l le z o ............................................  Vacante......................................................... 35 5
G an d arilla ........................... ...........  Vacante......................................................... » »
Lid ias..................................................  D. F rancisco  G arcía G utiérrez............... 78 24
A n ie v a s   ........... .................... D. V icen te Puel les...................................... 32 8
A r e n a s .  ....................................  D. Joaquín H orvás Ceballos....................  42 »
B o s tro n izo ........................................ D. José R u iz  V e la . .   ...............................   46 4
R io va ld e igu n a .......................... .. D. V icen te P ineda.........................-  25 11

HUMKR® D E ALUMNOS
CONCURRENTES.

P U E B LO S . N O M B R E S  D E L O S  P R O F E S O R E S . ---------------------------"
Niños. Niñas.

San V icente de L eón .....................  D. Ram ón D ia z ......................................... 22 6
B á rcen a ........................................ .... D. Francisco P e r e z ..................................  69 29
P u ja y o ..............................................  D. Cándido Perez H erran .......................  48 6
Caries................................................. D. Francisco V are ia .................................  39 11
C oh icillos ..........................................  D. G regorio  D iaz C o lin a ... .  - ...............  61 18
O n gayo ..............................................  V acan te .......................................................  42 18
V illa s u s o ..........................................  D. Pedro An ton io  V e lasco ...................... 20 »
V illa y u s o ..........................................  D. Fernando Q u ija n o . ..........................  32 J>
t S D. Fe lipe  M acías............... ....................... 79 »
Los  C ó rta le s ..................................... J p racLenCio G arcía ....................................... »  48
o  í D. José M aría Perez A lv e a r  ................ '60 48

rros .............................................. j Doña Josefa G utiérrez M a ta   » 28
C oo ...................................... ..............  D. Santos V are ta .................... ................... 36 3
Cudon..................... . . . ....................  D. Julián M a rt in e z ................................... 69 18
M ien go ............................................... D. Ben ito M on tero ....................................  58 26
M olledo.......................... ................... D. Andrés R u iz V il le g a s   .........  48 28
San M a r t in ................... . ................  D. Julián Sainz Cueto.............................  53 11
S i i i o ........................... .................... .  D. Ventura Porres  Fernandez................  40 20
Santa C ru z   ........................ D. Francisco P ern ia  V e lez ...................... 46 »
Suances............................................  D. Pantaieon V en ero  ..........................  60 24
T a g le ....................... ......................... D. Leonardo S án chez..............................  38 27
H ino jedo.............. .................... .. D. F rancisco Cotera Calderón............... 32 »
San M a r t in ......................................  B. Anselm o Estévanez M oro    24 »
Polan co......................................... .... D. Inocencio M oral H ernández    74 41
Barcenaciones  .......................  D. Leandro Canal Escandon .................. 38 22
M ercada!  ................. ............ D. Tom ás C o n d e .......................................  16 16
Puente San M ig u e l_______________ D. H ila r io  de los T o y o s ..........................  54 22
Q u ijas ................................................ D. Manuel T ru jid a  V e la seo ...................  69 30
Iiu daguera........................ ...............  D. M arcelo Sam perio ................................  55 29
VilJapresente .....................  D. Joaquin Gutiérrez Q uevedo  51 34
o -c t  l D. Juan González R iv e r o ..............................  64 »
San F e lic e s ........................................| Düña Lu iga R t)s illa , ........................................ ,  60

M a ta ................... ...............................  D. José M aría G utiérrez V i l le g a s . . . . .  46 23
c  i D. H ila rio  L icen o  T o rc id a ............................. 64 »
bantniana     ................. ............. [ Doña V icen ta  D iaz G u tié r re z ......................  » 24
B a rreda .............................. D. Enrique P a la c io   ...................... 31 14
C o lla d o .. , ........................................  V acan te .........................................................  23 15
Oarapuzano......................................  D. Pedro López L ló re n te ........................  53 27
G en oz  ................. ........ ........ D. An iceto  M añero....................................  48 26
_  ■ .< D. D ionisio García M artin ...................... 154 >•
T o r rc la v e g a . .............................. j ^ Q ,̂fai garita  E z p e le t a .............................  » 83
T añ os ................. ...............................  D. C lem ente Otero Á rgu m o sa ...............  59 25
V iérn o les  .............................. D. Genaro G onza ’ez Q u eved o ...............  74 40

. . . .  i D. Juan Góm ez Valbuena........................ 26 »
Castañeda.............................. I Doña Cármen O bregon ...................................  » 18
C o rv e r a   ..................... .... D. Ventura D iaz V ille ga s .......................  23 »
Castillopedroso.......................... .. D. M anuel G arcía J o rr in ........................  16 »
San V icen te de T o ra n zo ...............  D. José G utiérrez V ille ga s .....................  24 »
A lc e d a ...................................... .. D. N ico lás P erez F ern an d ez.................. 12 »
Entram basm estas...........................  D. A le jo  Cavada R ev u e lta ...................... 18 »
San M iguel de L u en a ....................  D. F rancisco  Ibañez C eba llos ...............  50 20
R escon ario .................... ................... D. Juan M artinez Conde..........................  26 »
San Pedro  el R u m e ra l  ..............  V acan te .......................................................  » »
San A n d rés ......................................  D. José M aría R u iz ..................................  42 »
H ija s .............. ...................................  D. Is idoro  González R u iz .......................  14 »
L asp res illas ............................. . D. Juan An ton io  L ó p ez ...........................  50 46
V a rg a s ............................................... Vacan  ta ........................................................ 54 1 26
Puente V ie s g o ................................. D. S ilvestre  Ram ón V a d a ...................... 52 20
«  . j   ̂ ( D. Francisco A renal G ó m e z ........................... 65 »
Santa M aría de C a y o n  j Doña Teresa M olino B u era s .................  » 36

, i D. José S ierra G u tiérrez.........................  24 »
L lo reaa ..................................................j j ) 0pm Dolores Oña y Cám ara.................  12 »
San R om á n ....................................... D. Francisco M iranda.............................  60 26
A rgo m illa ..........................................  D. Celestino S a ro ......................................  29 13
L a p e n illa . . ....................................  D. Lu is  A rce  y  T e jo   .................. 28 »
San M artin ......................................  D. Cam ilo V ille ga s ....................................  52 36
V il la s e v i l  .............................. D. F rancisco Fernandez Bustam ante.. 84 24
V e j o r i s . . . . ....................................... D. F erm ín  Fernandez S ig le r ................. 31 35
B á rcen a ............... ............................. V a c a n t e . . . . . . ...........................................  v »
L leran a ..............................................  D. Ildefonso A m o  ..............................  18 6
S a r o ................................................... D. Juan José García B arreda .................  44 17
\r  o a * j V acan te .......................................................  54 »
v ega ae r a s ........................................j Doña Asunción  Fernandez R io s   » 56
A lo ñ o s ................. ............................. D. A n iceto  C arriedo ................................. 33 »
T e za n o s ................................- ..........  D. José G utiérrez M ercad illo .................  48 »
Santibañcz........................................  D. Joaquin F ern an d ez............................  46 »
V illa ca rr ied o ....................................  Doña Teduüa A rro yo  ............................  » 55
E sco ved o ..........................................  I). Manuel R u iz  (h ijo ).............................. 24 5
c  M ,. f D. Manuel R u iz  (p a d re )........................... 16 »
fean M artin ........................................ j Jerónim o González T o r a n z o   » 14
V e g a . . .    .................................... .. D. José Cándido M azorra........................  32 »
P e r i i l la ................................................  V acan te ............     7 8
0 j D. Francisco España V e le z .................... 72 37
b e la y a ...................................................j Doña Lu isa  R u iz ....................................... • 32

Santander 30 de N ov iem b re  de 187 4 .=A n ton Ío  de V illa lobos  y  Latorre.

Anuncios.
CONSULADO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEJICANOS.— POR DIS-
^  posición del Ministerio de Relaciones Exteriores que me ha sido 
comunicada por el C. Ministro de la República en esta capital, los me
jicanos residentes en esle distrito deberán inscribirse en el regis/ro de 
este Consulado ó renovar su inscripción los que ya lo hubiesen veriíi 
Cfído en época anterior; y al efecto podrán servirse pasar por sus ofi
cinas establecidas en la calle de Pontejos, núm. 10, cuarto principal, 
todos los dias no festivos hasta el 15 de Enero próximo, de once á tres 
de la tarde

Madrid 5 de Diciembre de -1874 =E1 Encargado accidental del Con
sulado, Juan R. Castellanos. X —-771

A G E N D A  DF: BU FETE P A R A  1875, DESDE 2 PESETAS HASTA 8
pesetas 75 céntimos.
Agenda de Bolsillo p a ra  1875, desde 1 peseta hasta 19.
Agenda m édica  p a r a  1875, desde 2 pesetas hasta 19 pesetas 50 cén

timos.
Agenda de ¡a lavandera p a ra  1875, desde 50 céntimos de peseta 

hasta 68 céntimos.
Calendario americano p a ra  1875, desde 50 céntimos de peseta 

hasta 3 pesetas.
Calendario americano u n id & al de cuadro pa ra  '875, desde 2 pese- 

xas 50 céntimos hasta 3 pesetas.
Estos libros, de utilidad para todo un año, no necesitan ya elogios: 

sus precios tan módicos los han hecho accesibles á todas la' fortunas.
Se hallan de venta en Madrid en la librería extranjera y nací >*«al 

de D. Carlos Bailly Bailliére, plaza de Santa Ana, núm. 10, y en t Mas 
las librerías de la Nación. X —694

p L  DERECHO CIVIL ESPAÑOLEN FORMA DE CÓDIGO.-SEGÜNDA
edición, corregida y aumentada coo una inti o mccion histosica al 

estudio del Derecho ; un Apéndice con el texto literal de las leyes no

derogadas del Fuero Juzgo, Fuero R ea l, Partidas y  Novísima Recopila
ción; jurisprudencia dí l Tribunal Supremo (en 1.700 sentencias), notas 
y concordancias, por el Dr. D. José Sánchez de Molina Blanco.

Dos tomos en 4.° mayor que forman unas 1.300 páginas. Los pedi
dos al Administrador D. Pascual A liaga , Correo, 4, y  en las prin
cipales librerías. X — 778

T)ECRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
papel sellado.—Edición oficial.— Se halla de venta en el despacho 

<$e libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

COLECCION DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y  
^  circulares de interés general expedidos por el Ministerio de la Go
bernación desde la proclamación de la República en 1873 hasta Se
tiembre de 1874.—Forma dos volúmenes, comprendiendo el primero 
desde 11 de Febrero de 1873 hasta igual mes de 1874, y  el segundo 
desde 1.° de Marzo hasta 30 de Setiembre de este año. Se venden en 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 4 y  2 pesetas respec
tivamente.

ALMANAQUE LITERARIO, REDACTADO POR D. PEDRO MARÍA 
** Barrera, en colaboración con los más notables autores y  artistas 
de Madrid.

Se vende en las principales librerías al precio de 4 rs.

Santos de dia„

Muestra Señora de lo 0., y San Graciano, Obispo. 
Cuarenta horas e »  el Oratorio del Espíritu Santo.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  « i e  l a  O p e r a * — Hoy no hay función.
Mañana sábado Aida.

T e a t r o  E s p a ñ o l * — A las ocho y  media.—Turno 3.* par.— Las
cotorras.— L a  varita  de virtudes.

T e a t r o  d e  A p o l o » — A las ocho y  media.—Turno 4,®— Las M an
zanas de oro.

T e a t r o  « l e  l a  S K a r a n e la .— A las ocho y media.—Turno 2.®—
Los M agyares.

T e a t r o  «S e l C i r c o » — A las ocho y  media.— Turno 4.° impar.—
T ram pa adelante.—-El tonto Alcalde discreto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s » — A las ocho y  media.—Xa cena de
Baltasar.— Suegra y  abuela.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho .— Diente p o r  diente.— L a Señora  
de P***.— El m aestro de caló.— Baile.

S ü a lon  E s l a v a * — A las ocho.— Asirse de un  cabello.— L a  m adre  
y  el niño siguen bien.— M orir de r isa .— Un pensam iento .— Baile.

T e a t r o  M o m e a » — A las ocho.—El ú ltim o figu rín .—L a  colegia
la.— Un pleito.— Por conquista.

T e a t r o  d e l  I S e e r e o .— A las ocho.— Las gracias de Gedeon.— L a
m osquita m uerta .— Bendita seas.— Un bofetón al vuelo.— Baile.


